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1897a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 24 de marzo de 1976, a las 15.30 horas. 

Pres,fdettte: Sr. Thomas S. BOYA (Benin). 

Presentes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de Ambrica, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzania, 
Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/lIl!W 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Solicitud presentada por el Pakistán y la República 
Arabe Libia para que se considere la grave situa- 
ción resultante de los acontecimientos que se han 
producido recientemente en los territorios árabes 
ocupados: 
Carta, de fecha 19 de marzo de 1976, dirigida al 

-Presidente del Consejo de Seguridad por los 
~Representantes Permanentes del Pakistán y de la 
República Arabe Libia ante las Naciones Unidas 
(S/l2017). 

Se declara abierta la sesión a las 16.25 horas. 

Aprobación del orden del dia 

Queda aprobado el orden del dfa. 

Solkitud presentada por el Pakistán y la Repúblka 
Arabe Libia para que se considere Ia grave duua- 
clón rcsaltaate de los acmtecimientcm que H ban 
producroduc reckatemente en los territorllls úrahes 

Carta, di feelsa 19 de marm de 1976, Mgida al 
PkeddentecklcoMejode8egurlddporloeRepra- 
sentantos Permanentes del Pakistán y de la Repúh 
blica Arabe Libia ante las Naciones Unidas 
(S/12017) 

1. El PRESIDENTE (intetpretnción del framés): 
Conforme a las decisiones adoptadas en las sesiones, 
anteriores [sesiones 1893a., 1894rr. y 1896a.1, invito 
ahora a los representantes de Israel y de la Orga- 
nización de Liberación de Palestina a ocupar sus 
lugares en la mesa del Consejo y a los represen- 
tantes de Arabia Saudita, Egipto, Iraq, Jordania, 
la República Arabe Siria y Ytigoslavia a ocupar 10s 
asientos que les han sido reservados en la sala, 

en el entendimiento de que, como es habitual, serán 
invitados a tomar asiento a la mesa del Consejo 
cuando deban hacer uso de la palabra. 

Por invitació,t del Presidente, los Sres. Herzog 
(Israel) y  Terzi (Organización de Liberación de Pales- 
tina) toman asiento a la mesa del Consejo, y  los 
Sres. Baroody (Arabia Saudita), Abdel Meguid 
(Egipto), Zahawie (Iraq), Sharaf (Jordania), Al1a.f 
(República Arabe Sirh) y PetriC (Yugoslavia) ocupun 
los asientos que les han sido reservados en la sala 
del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretación del francks): 
Deseo informar además al Consejo que acabo de 
recibir cartas de los representantes de Bangladesh, 
la India y Túnez, en las que solicitan se les invite, 
conforme al artículo 37 del reglamento provisional, a 
participar sin derecho a voto en el debate. 

Por invitación del Presidente, los Sres. Kaiser 
(Bangladesh), Jaipal (India) y  Driss (Túnez) ocupan 
los asientos que les han sido reservados en la sala 
del Consejo. 

3. Sr. VINCI (Italia) (interpretación del inglés): 
Mi delegación ha escuchado todas las declaraciones 
formuladas hasta ahora sobre la tirantez y la inquie- 
tud que se han producido recientemente en la Ribera 
Occidental ocupada y especialmente en la Ciudad 
Santa, con la atención y la preocupación que esa 
*ituación merece de parte de todos los miembros del 
Consejo. 

4. Por cierto que con anterioridad mi delegación 
habia estudiado muy atentamente el contenido de la 
carta que figura en el documento S/l2017, que nues- 
tros colegas, los representantes de Libia y del 
Pakistán, le dirigieron a usted, señor Presidente, 
solicitándole que convocara al Consejo para considerar 
esa situación. 

5. Los hechos y argumentos aducidos por las prin- 
cipales partes interesadas nos han ayudado por cierto 
a comprender mejor la cuestión sobre la que úelibera 
el Consejo. Sin embargo, en lugar de hacer un examen 
detallado de los hechos más recientes, pese a la soli- 
daridad e inquietud que provocan en todos nosotros, 
creemos que no debemos perder de vista las causas 
muy arraigadas de lo que está ocurriendo en Jerusalén 
y en la Ribera Occidental. 



6. A este respecto, no podemos dejar de observar 
que si ocurren allí revueltas y perturbaciones, ello se 
debe a la perpetuación de la ocupación de territorios 
árabes por las autoridades israelíes. Mi Gobierno 
lamenta profundamente que, tras algunas gestiones 
promisorias, el proceso de la negociación aparente- 
mente se halla estancado y con muy pocas o ninguna 
perspectiva de aplicar las reso!uciones pertinentes 
del Consejo, especialmente la resolución 242 (1967), 
que proporciona la base para una paz justa y dura- 
dera en el Oriente Medio, incluyendo, tal como la 
entendemos, la retirada de las fuerzas israelíes de todos 
los territorios árabes ocupados. Huelga decir que si 
hubiera cesado la ocupación israelí de los territorios 
árabes, no habrían ocurrido incidentes como los que 
presenciamos y que provocan la inquietud de este 
Consejo. 

7. Según un gran maestro de la diplomacia, cuando 
existe una comprensión general inexpresada de una 
situación internacional, es mejor expresar dicho enten- 
dimiento. Por lo tanto, creemos que, para ser conse- 
cuentes con el tema que figura en el programa, 
debemos expresar una vez más a estas alturas nuestra 
creencia de que debe revivirse el marco básico del 
proceso negociador, tal como fuera previsto por la 
resolución 242 (1%7), y que siempre ha sido válida. Al 
aplicar todas las partes de dicha resolución, todas las 
partes principales interesadas el Gobierno israelí, 
entre otras cosas, debe poner fin a su presencia en 
todos los territorios árabes ocupados y en especia1 
retirar sus fuerzas de Jerusalén y la Ribera Occidental 
ocupadas. 

8. A este respecto recordaré que mi Gobierno se 
ha comprometido plenamente al reconocimiento de los 
derechos del pueblo palestino y quisiera aludir a lo 
que Ge sobre-el tema en oportunidades anteriores, 
a-saber, en las sesiones 1876a. y 1879a. del Consejo 
así como en la 23938. sesión de la Asamblea General’, 
cuando hablé en nombre de los nueve países de la 
Comunidad Europea. 

9. Dicho esto y, según creo, habiendo reconocido 
claramente que -8 nuestro juicio la frustración y las 
protestas formuladas por los habitantes árabes de 
J@waltn y de la Ribera Occidental se comprenden 
chamente por bu razones que acabo de mencionar, 
quisiera, sin embargo, señalar a estas alturas que 
aún subsisten algunas razones para mantener la espe- 
ranza. 

10. Creo, en primer lugar, que cada vez se comprende 
mejor que la situación en la zona, bajo la influencia 
de nuevas y viejas fuerzas y opiniones ContrdpueStaS, 

podría escapar a todo control y, consiguientemente, 
no debe descartarse del todo la posibilidad de otra 
guerra, pese a los esfuerzos y empeños hacia la paz 
que despliegan muchos. Esta conciencia ha producido 
ciertos efectos positivos. 

ll. Dicho de otro modo, teniendo en cuenta las pre- 
carias circunstancias que he mencionado y dado el 

continuo peligro de un aumento cada vez mayor de 
la violencia, las partes contrapuestas han mostrado 
una gran moderación, a ta, punto que los aconteci- 
mientos de Jerusalén y la Ribera Occidental no han 
escapado al control y han sido manejados con bastante 
cautela. 

12. Según las aclaraciones que nos ha propor- 
cionado el representante de Israel, esto es lo que ha 
sido puesto en práctica tanto por el poder ejecutivo 
como por el poder judicial de su país. Por otra 
parte, también fue demostrado por la población árabe 
de los territorios de que se trata, mediante la mode- 
ración ejercida al dar a conocer su posición a la opi- 
nión pública. El estallido de una violencia excesiva 
por los manifestantes ha sido impedida gracias, ante 
todo, al equilibrio, y a la responsabilidad mostrada 
en general por la población árabe. No podemos dejar 
de sentimos alentados por este sentimiento general de 
que nada ha de lograr el derramamiento de sangre. 
Los actos injustificados de violencia, especialmente 
por parte de las autoridades oficiales, jamás ayudan 
sino que hacen las cosas más difíciles para todos. 

13. Hay otra razón para sentir cierta satisfacción 
ante la decisión muy atinada del Gobierno israelí de 
participar activamente en estos debates del Consejo de 
Seguridad. Es esta una decisión que yo propugné 
- como recordé en nuestra primera reunión - desde 
el 12 de enero. A nuestro juicio, esto es compatible 
con la sabiduría política y la condición de estadistas 
y responde a las exigencias de la hora actual. Creo 
que todos debemos reconocer esta actitud positiva, 
pese a los argumentos acalorados que utilizaron ambas 
partes, ya que nadie ha de negar que se sientan a la 
misma mesa y hablan como interlocutores. Esto da 
al Consejo una oportunidad que no debe perderse, 
primero, para atentar este indicio de Israel, que mues- 
tra menos intransigencia y cierta voluntad aparente 
de ajustarse a las nuevas realidades que propugnan 
los árabes y, en segundo término, para lograr resul- 
tados positivos de las deliberaciones actuales que, 
si.10 entiendo bien, también constituye el deseo expre- 
sado por el representante de la Organización de Libe- 
ración de Palestina (OLP) en nuestra reunión de ayer. 
Estimo que no debemos abstenemos de tratar de 
recurrir a procedimientos innovadores para ver cómo 
podemos contribuir a la reanudación del proceso 
negociador. 

14. Quisiera ahora recordar la especial sensibilidad 
y la incesante preocupación de Italia por la suerte de la 
Ciudad Santa de Jerusalén. No necesito decir a usted, 
Sr. Presidente, ni a todos los colegas que se sientan 
alrededor de esta mesa lo que significan 20 siglos de 
historia, para explicar esta sensibilidad y preocupa- 
ción. El representante de Italia se abstendrá de hacerlo 
y se resiste decididamente a lo que parece ser una 
tentación irresistible. Sólo he de mencionar que la 
antigua senda que vincula a Jerusalén con Roma. por 
la que transitó una gloriosa civilización que siguió 
los pasos de San Pablo, sigue siendo una senda abierta 
para las multitudes. 
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15. Las verdes colinas y los muros dorados de Jeru- 
salérA son muy caros para el romano y europeo que 
soy. Los santuarios de nosotros los cristianos están 
allí. al igual que los de los musulmanes y los judíos. 
Es muy lamentable que la Ciudad Santa de Jerusalén, 
hogar sagrado de las tres grandes religiones monoteís- 
tas se haya convertido en un centro de controver- 
sias. Como declaró el Primer Ministro de mi país, 
Sr. Aldo Moro, ante la Asamblea General, el 21 de 
junio de 1967: “Jerusalén no debe ser motivo de 
división, sino un centro de alto valor esp:ritual que 
pueda favorecer la reconciliación2”. 

16. Mucho lamentamos los acontecimientos actuales. 
Creemos que debe concederse a Jerusalén el excelso 
estado a que tiene derecho por su carácter espiritual 
universal. Mi Gobierno se ha comprometido en muchas 
ocasiones a la total libertad de los Santos Lugares de 
Jerusalén y a que sus puertas estén abiertas a todos, 
cualquiera sea el lugar de donde procedan. 

17. Al participar en los debates del Consejo que 
condujeron a la aprobación de la resolución 298 
(1971), tuve la oportunidad de expresar personalmente 
[/5X2(4. sesidr~] que, a juicio del Gobierno italiano, 
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 
19493, se aplica plenamente a los territorios árabes 
ocupados y, por cierto, a los sectores ocupados de la 
ciudad de Jerusalén. Por 10 tanto, el Gobierno de 
Israel tiene la responsabilidad de abstenerse de toda 
actividad y medida unilateral incompatibles con las 
disposiciones del derecho internacional que rigen los 
derechos y obligaciones de una Potencia ocupante. 

18. Durante el pasado hicimos oir nuestra voz, 
cuando ocurrieron violaciones, y lo haremos cada vez 
que seas necesario. 

19. Como señalé en mi declaración de hace casi 
cinco años, a la que acabo de referirme, a juicio 
de mi Gobierno toda violación del Convenio de Gine- 
bra que he mencionado, fuera de sus aspectos jurí- 
dicos, es políticamente perjudicial y fuente de nuevas 
tiranteces en la región. Esto seria aún más lamentable 
en momentos en que prevalece allí la frustración 
provocada por la falta de una evolución positiva. 
Por lo tanto, nos corresponde seguir ejerciendo la 
mayor moderación. Todo lo que acabo de decir al 
respecto se aplica también a los asentamientos en 
los territorios árabes ocupados. 

20. Para concluir, no nos cabe duda de que si las 
multitudes árabes recurren ahora a manifestaciones 
y actos callejeros se debe a que protestan amarga- 
mente contra la continuación de la ocupación israelí 
y la falta de medidas concretas y positivas y, por lo 
tanto, la prolongación sirw tIi<, de su posición como 
pueblo sometido. Muchos de quienes debimos atra- 
vesar por experiencias similares podemos comprender 
muy bien sus sentimientos. No nos cabe duda de que 
los estudiantes árabes que marchan y se manifiestan en 

los territorios árabes ocupados se conducen así por 
una causa honorable y buena, ya que aiio tras año 
lo que les ha interesado fundamentalmente es la 
libertad, y durante demasiado tiempo han atravesado 
la prueba de la ocupación por un ejército extran- 
jero. 

2 1. En las circunstancias que prevalecen en la región, 
confiamos en que, con la ayuda de los dirigentes 
responsables de todas las partes interesadas, no 
empeore la situación en momentos en que el propio 
Secretario General realiza nuevos empeños para que se 
reanuden una vez más los esfuerzos tendientes a una 
paz justa y duradera. A nuestro juicio, el primer 
deber del Consejo, como ya dije, es tender una mano 
para ayud,r en estos empeños. Quisiera aquí hacer 
mías las palabras que pronunció nuestro colega del 
Pakistán al final de su declaración de 22 de marzo: 

“Ajuicio de mi delegación, la tarea fundamental 
del Consejo de Seguridad es alentar las perspectivas 
de paz que, a pesar de los comentarios amargos y 
emotivos que hemos escuchado hoy, no son inexis- 
tentes.” (1894a. sesiótt. párr. 153.1 

Quiero terminar mi exposición cqn esta observación 
llena de esperanzas. 

22. Sr. BOYD (Panamá): En primer lugar deseamos, 
a nombre de la delegación de Panamá, dar nuestro 
cordial saludo de bienvenida al Embajador William 
Scranton, nuevo Representante Permanente de los 
Estados Unidos, a la vez que le expresamos nues- 
tros mejores deseos de éxito en la importante misión 
que le ha encomendado su Gobierno. 

23. Votamos a favor de que la Organización de 
Liberación de Palestina participe en este debate por- 
que consideramos muy conveniente que al discutirse 
problemas internacionales que afectan a los pales- 
tinos, sus representantes autorizados estén presentes y 
dejen escuchar su voz. Estimamos muy útil para el 
debate que aquí se está llevando a cabo el ver en 
la misma mesa 81 reprqsentante d.e Israel y al repre- 
sentante de la OLP. 

24: -vamos ahora a refetirnos a las razones presen- 
ta&. por las delegaciones del Pakistán y de Libia, 
&cnes solicitaron esta reunión del Consejo a fin de 
examinar los recientes acontecimientos que se han 
producido en Jerusalén y otras partes de la Ribera 
Occidental del Jordán. Creemos sinceramente que 
estas situaciones de violencia que se han presentado 
en el Oriente Medio en días pasados tienen sus 
raíces en el error en que han incurrido alglrnas partes 
interesadas en esta región del mundo, que han visto 
con buenos ojos y con interés mezquino la prolon- 
gación del S~O~U que que se vive en esa región en 
cuanto a los territorios árabes ocupados desde la guerra 
de 1967. 

3. Consideramos que la mayoría de los aspectos de 
las cuestiones del Oriente Medio y sus posibles solu- 
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ciones están contempladas de manera aceptable para 
todas las partes en las resoluciones 242 (1%7) y 338 
(1973) del Consejo de Seguridad, siempre y cuando se 
incluyan ahora los elementos básicos que indiquen el 
reconocimiento de los legítimos derechos políticos del 
pueblo de Palestina. Quienes tratan de mantener situa- 
ciones de fuerza, irremediablemente están propiciando 
nuevas olas de violencia. 

26. De todos es sabido el profundo sentimiento reli- 
gioso que experimentan la mayoría de los creyentes 
del mundo cuanto se habla de los Lugares Santos de 
Jerusalén, la cuna de las religiones que practican los 
cristianos, los musulmanes y los judíos. 

27. La decisión de un juez de Jerusalén, que el 
28 de enero expresó que no constituía caso de desor- 
den público el que los judíos rezaran en las inme- 
diaciones de la Mezquita de Al Aqsa, provocó una 
serie de disturbios en las principales poblaciones de 
los territorios árabes ocupados. Felizmente, como nos 
lo ha anunciado el representante de Israel en su dis- 
curso, el 9 de febrero se interpuso una apelación, y 

“El Ministro de Policía, Shlomo Hillel, anunció 
-el 29 de febrero que la policía respetaría la decisión 
ide la Suprema Corte y arrestaría a cualquier judío 
que intentara orar en el Monte del Templo. El 

‘Ministro de Asuntos Religiosos, Yitzhak Raphael, 
-declaró por radio -en Israel hace sólo tres días 
Ique los judíos no podrían orar en el Monte del 
~Templo.” [Ibid., pdrr. 80.1 

28. Como es del conocimiento de los miembros del 
Consejo, más del 92% de los latinoamericanos pro- 
fesa la religión católica y alrededor del 94% la fe 
crjstiana. Por consiguiente, es de suma importancia 
para nuestros pueblos seguir de cerca el desarrollo 
de los acontecimientos en la Tierra Santa y por ello, 
como vocero del Gobierno Revolucionario de Panamá, 
me asiento en la obligación de expresar los deseos 
de la Santa Sede de que se conceda a JerusalCn 
un estatuto espec~. con garwfas ittternacionales, 
a -frn de que tos devpbs ~~~~~&os y, en general, 
los breybtes b-las tres religiones mb grandes del 
mundo, $uedan encrirttfar la paz que les garantice 
s@ &.spka&nti td ct@ñto P los .LugMs Santos. 

2% LP-verdadles que arda se ha hecho después de 
aprobada la resolución de la Asamblea Genera1 de 
1947, por la cual se pedía para Jerusalén y sus ale- 
daños el estatuto de corpus s~patzrutn, que sería 
administrado bajo la autoridad de: Consejo de Admi- 
nistración Fiduciaria [resolución 18I (Il)]. 

30. Las autoridades israelíes sostienen sin reser- 
vas que Jerusalén debe ser judia. Los árabes, por su 
parte, dernuestran no menos intransigencia al recta- 
mar soberanía sobre Jerusalé . Nosotros, como cató- 
licos, humildemente creemos que sólo dando un 
enfoque adecuado a la realidad histórica y buscando 
crin equidad una fórmula de 10 que sería el futuro ideal 

- 

de la Ciudad Santa, llegaremos a encontrar un arreglo 
satisfactorio para las graves causas de conflicto. Y 
para ello es preciso atender las demandas de los 
legítimos reclamos que hacen las partes involucradas. 

31. La Ciudad Santa debe continuar siendo patri- 
monio de cada una de las tres grandes religiones 
monoteístas, un patrimonio sagrado para la fe de casi 
1.500 millones de sus seguidores en todo el mundo. 
Jerusalén es el sitio de templos y recuerdos ven<- 
rados por sus seguidores, y por ello debe mantenerse 
en igualdad de condiciones para todos. Como sede 
de las tres comunidades religiosas que viven allí, 
Jerusalén es la meta de miles de peregrinos que la 
visitan constantemente y, por consiguiente, debe estar 
rodeada de todas las garantías y seguridades posibles. 

32. En vista de la presencia coujunta en Jerusalén 
de varios grupos y de su posesión por los mismos, 
10 lógico y lo inteligente es buscarle una solución 
pacífica y equitativa al problema. Comprendemos que 
para ello debemos elevar el espíritu y aceptar el 
reconocimiento de un pluralismo histórico y religioso 
que pueda ser puesto en práctica con suficientes 
garantías, para adjudicarle a cada una de las tres 
religiones el goce pleno de sus respectivos derechos. 

33. Esta perspectiva, que es una aspiración no 
imposible de alcanzar si todos demostramos buena fe, 
nos lleva a la conclusión de que es necesario para 
Jerusalén un estatuto especial garantizado intema- 
cionalmente. Los elementos básicos del mencionado 
estatuto comprenderian, a nuestro juicio, las garantías 
siguientes: Primero, libertad de residencia, libertad 
de cultos, respeto por la preservación y libre acceso 
a los Lugares Santos, así como facilidades para el 
mantenimiento de instituciones, templos, hogares y 
sitios adecuados para los encargados de velar por el 
buen funcionamiento de todas las institwiones. 
Las autoridades encargadas darían la debida pro- 
tección de derechos históricos, así como -aquellos 
relativos a la propiedad adquirida por diferentes 
comunidades. Las autoridades de la ciudad ayudarían 
a la preservación y salvaguardia de complejos histd 
ricos de la Ciudad Santa. Segundo, las autoridades 
vehuían por el goce ¡guaUtario de los derechos de 
las tres comunidades nligiosas, con garantías para la 
promoción de su vida espiritual, cultural y social, 
iricluyendo oportunidades adecuadas para que pue- 
dan progresar económicamente, a fin de poder 
brindar más empleo y mejor educación a quienes 
participen en estos planes de desarrollo. 

34. Si nos proponemos hacer un esfuerzo serio para 
desarrollar esta idea tenemos que convenir que el 
estatuto especial de Jerusalén debe ser claramente 
definido en cuanto a su forma jurídica respecto al 
territorio que abarcaría, que según nosotros, los 
católicos, tiene que ser a base de incluir, por lo 
menos, la Ciudad Vieja, el Monte Moriah y el Monte 
de los Livos; y, finalmente, debe ser preciso en 
cuanto a la supervisión y las garantías que le daría la 
comunidad internacional. 
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35. l~sp~ramus, con la fe del creyenlc ci~lólicu, 
que muchas de estas ideas que rwog::n el pensa- 
micnlo de millones de lalinoamerir~atios beun lomadas 
en CUC’IIKI cuando llegue la hora de negociarse el 
estaluto internacional que en tòrrlla pelIllilllClllC 
tendlá que darse a Jerusalén algún día. 

36. La delegaci8n de Panamá, en sus muchas inkr- 
venciones sobre el Oriente Medio, siempre ha hecho 
esfuerzos constructivos para encaminar debidamente 
las negociaciones de paz en esa atribulada región 
del mundo. Estamos seguros de que sólo a base de 
soluciones bien equilibradas del problema se pod1.5 
encontrar la paz que hoy nos parece elusiva y  que 
todos deseamos en forma permanente para esa 
región del mundo. 

37. Panamá reilerd su convicción dc que ningún 
orden internacional estable puede basarse en la ;mc- 

naza o el LISO de la fuerza, y  declara una vez rnk 
que no debe reconocerse la validez de la ocupaci6n 
o adquisisiún de territorios por la fuerza. La retirada 
dc las fuerzas israelíes de los territorios ocupados 
en la guerra de 1967 y  el respeto por la integridad 
y  la seguridad de los territorios de todos los países 
de la región - incluyendo a Israel - deben ser vin- 
culados co11 el respeto a los derechos legitimos del 
pueblo palestino para lograr. entonces, una f&mula 
de paz justa y  duradera en el Oriente Medio. 

38. Compartimos la preocupacitin del Secretario 
General de que. como consecuencia de tanto derra- 
mamiento de sangre, dolor y  sufrimienw. en cualquier 
momento pueda precipitarse el desarrollo de una nuc\a 
crisis en el Oriente Medio. en que se vean envuel- 
tos paises vecinos, que ponga en peligro la paz de la 
regiSn y  del mundo. No perdemos la esperanLa dc 
que pronto se encuentre alguna fórmula para co~lv~xxu 

nuevamente a la Conferencia de Paz de Ginebra. 

39. Al examinar el problema en su conjunto. Ilrga- 
mas a la conclusión de que es posible negocial 
un entendinliento que sólo será fííctib1e a base de un 
Estado palestino que comprenda la Franja de Gaza 
y  la Ribera Occidental del Jordán. y  que. por su 
parte, los árabes acepten el derecho de Israel ;I vivil 
dentro de fronteras seguras y reconocidas. 

representante de Mauritania en la que solicita que se 
Ic invite, de conformidad con el Articulo 31 de la 
C;II?;I. a participar, sin derecho a voto, en los debaks 
del Conwjo. Si 110 hay objeciones, de conformidad 
COII la práctica habitual del Consejo y  el artículo 37 
del regliunenlo provisional, invitaré al representante 
de Mauritania a participar, sin derecho a voto, en 
cl debate. 

42. Sr. KANAZAWA (Japón) (illrc~~)l’rr<rl.i(írr tlrl 
i/ra/t;.\/: Quisle:a comenzar sumándome Ü la declara- 
ción que hizo usted. Sr. Presidente. para felicita1 
cordialmente al nuevo representante de los Estados 
Unidos. el Sr. William Scranton. Mi delegación se 
siente complacida de tener a este distinguido repre- 
srnlante de los Estados Unidos trabajando con noso- 
1ro.s y  esperamos establecer una fructífera coopera- 
ción con fl y  su delegación. 

43. Es muy lamentable observar el empeoramiento 
de la situación en una zona vital del Oriente Medio 
y  nos hemos reunido aquí para examinar los aconte- 
cimientos recientes ocurridos en los territorios árabes 
ocupados y  en Jerusalén. A juicio de mi delegación. 
esto es causa de aún mayor preocupación porque el 
Gobierno del Japón ha visto con temor durante los 
últimos años la situación reinante en Jerusalén. 
Durante las últimas semanas esta situación se ha hecho 
aún más amenazadora y  ha tenido como resultado 
sufrimientos y  muertes, especialmente entre los ciuda- 
danos kabes. 

11. La posicitin básica del Gobierno del Japón con 
respecto a los territorios árabes ocupados y  Jerusa- 
lén que Israel debe retirarse de todos los territorios 
que ocupa desde 1967. El Gobierno del Japón, por 
lo tanto. je opone firmemente a cualquier intento de 
anexar esos terri!orios y  a todo tipo de cambio 
físicos o demogrifico, o a cualquier otra medida o 
política tendiente a cambiar su condición jurídica. 
Además. el Gobierno del Japón pide al Gobierno de 
Israel que cumpla plenamente en todos los territo- 
rios ocupados desde 1%7 con el Convenio de Gine- 
bra relativo a la protección de personas civiles en 
lknipo de guerra’. 

JC. I<n ZII~IIII) a Jrrusalin. el pueblo del Japón. 
que liciw w propia tradicitin espiritual. naturalmente 
ticns el más alto aprecio por la larga historia dc 
c’w lugar. Creernos que la gran herencia histórica > 
~IIIILI~SI que ha apork~do al mundo debe ser protegida 
t’n benrficiu de toda la humanidad. sin distinción 
alyuna de I'iIZit 0 religion. 

-ltl. I)a~lo que I;I cuesticin de Jerusakn es cierta- 
riic~ilc un~c’a. mi Jclegacitin atribuye una imporlancia 
c\p~i;il ;I que Israel cumpla las resoluciones adop 
1d.1~ pcv I;I .L\wniblea Genei-al J el Conse.iu de Segii- 



ridad que prohíben todo cambio unilateral que pueda 
conducir a la anexión por parte de Israel de una 
ciudad que es venerada por musulmanes, cristianos y 
judíos. Los Santos Lugares de tres grandes rsligiones 
se encuentran situados en Jerusalén y se corre el 
grave peligro de que cualquier cambio unilateral 
- físico, religioso o político - pueda dar lugar a 
conflictos entre las partes involucradas. 

47. Los recientes disturbios ocasionados por la 
decisión adoptada el 28 de enero por un magistrado 
israelí en Jerusalén quien falló que no se podía 
impedir a los judíos que rezaran en Al-Haram 
Al-Sharif fue algo muy inquietante. Sin embargo, 
tomamos nota de la política consecuente del Gobierno 
de Israel al prohibir las plegarias judías en una colina 
sagrada. así como de su actuación al obtener, el 
21 de marzo, una decisión de la Suprema Corte que 
reafirmó esta política y anuló la decisión anterior del 
magistrado. 

48. Mi delegación se siente muy preocupada porque 
los recientes incidentes ocurridos en Jerusalén y en 
otras partes de la Ribera Occidental pueden empeorar 
la situación y poner en peligro las perspectivas para 
el logro de un acuerdo, que se necesita con gran 
urgencia. Hacemos un llamamiento a todas las partes 
para que se abstengan de todo acto que pueda aumen- 
tar aún más la tirantez. 

49. La serie de acontecimientos ocurridos en las 
últimas semanas puede repetirse. y mi delegación 
cree que no hay otro remedio a este respecto que un 
arreglo de paz inmediato, justo y duradero en el 
Oriente Medio. Mi delegación espera sinceramente 
que ello se logre antes de que la situación vuelva a 
empeorar. 

50. El PRESIDENTE lirltwpretución del francés): 
El orador siguiente es el representante de Bangla- 
desh. Lo invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y a hacer uso de la palabra. 

51. Sr. KAISER (Bangladesh) finrerpreración del 
irtglés): Señor Presidente: Me sumo respetuosamente 
a los oradores que me precedieron para expresar mi 
satisfacción al verlo a usted, distinguido hijo de Africa. 
presidir estas importantes reuniones del Consejo de 
Seguridad. Confiamos en que bajo su sabia y atinada 
orientación estas deliberaciones tendrán éxito. 

52. Aprovechamos esta oportunidad para dar la 
bierlvenida al Embajador Scranton, representante de 
los Estados Unidos. Estamos seguros que con sus 
conocimientos y  sabiduría el Sr. Scranton ha de 
colaborar para que progresen las deliberaciones de este 
augusto órgano. 

53. Mi delegación pidió que se le diera la ocasión 
de participar en estos debates del Consejo para 
expresar su grave inquietud ante la seria situación 
provocada por los recientes acontecimientos en los 

territorios árabes ocupados. Al solicitar la convo- 
cación urgente del Consejo de Seguridad a fin de 
considerar este tema, los representantes del Pakis- 
tán y de la República Arabe Libia se refirieron a 
algunos de esos graves acontecimientos ocurridos 
en el pasado reciente. El 28 de enero un magistrado 
de un tri.bunal israelí de Jerusalén dictaminó que se 
debía permitir que los judíos oraran en la Mezquita 
de Al Aqsa. reverenciada por los musulmanes de 
todo el mundo como uno de sus templos más sacro- 
santos. Las múltiples protestas y manifestaciones 
en contra de esta decisión, llevadas a cabo por la 
población árabe que vive en Jerusalén y en otras 
grandes ciudades de la Ribera Occidental, reflejan 
la gravedad de la situación y la decisión de la pobla- 
ción de los territorios ocupados de resistir todo 
intento de modificar el estatuto de Jerusalén y que 
sea absorbida por Israel. 

54. Mi país considera estos hechos con suma inquie- 
tud por la gravedad que entra~lan. Para los musul- 
manes de todo el mundo Jerusalén es una de las 
más santas de todas las ciudades santas. Los musul- 
manes de todo el mundo, por lo tanto, están obligados 
a resistir todo intento por socavar los valores espiri- 
tuales de la ciudad de Jerusalén y el patrimonio 
islámico que allí tenemos. En varias oportunidades 
desde la ocupación de Jerusalén por Israel en 1967, 
los países musulmanes debieron protestar contra la 
profanación de los santuarios del Islam situados en 
la ciudad. A nuestro juicio. la decisión del tribunal 
israelí respecto de las oraciones de judíos en la 
mezquita de Al Aqsa, no puede considerarse, por lo 
tanto, como un incidente aislado. La expresión más 
reciente de esta preocupación por parte de los Estados 
miembros de la Conferencia Islámica, la transmitió 
al Secretario General el representante de Arabia Sau- 
dita el 12 de marzo [SII20/2]. 

55. Además de la profanación de los santuarios islá- 
micos en Jerusalén, el Gobierno israelí parece seguir 
una persistente política tendiente a modificar las 
condiciones religiosas. culturales, demográficas y  
políticas no sólo de Jerusalén, sino también de otras 
partes de los territorios árabes ocupados por Israel. 
Se trata de una política que consiste en crear cir- 
cunstancias que justifiquen una irrita pretensión, 
enfrentándonos a hechos consumados. No quiero 
ocupar el tiempo del Consejo explayándome sobre la 
historia de la aplicación de esta politica de Israel en 
los territorios árabes ocupados. En cambio, sólo 
desearía referirme - a modo de ejemplo - ai 
párrafo 5 de la resolución 3525 A (XxX) de la 
Asamblea General, basada en el informe del Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israe- 
líes que afecten a los derechos humanos de la pobla- 
ción de los territorios ocupados. La resolución 
condenó especialmente las prácticas y  políticas israe- 
líes que - lamentando incurrir en repetición - citaré 
aquí: 

“CI) La anexión de ciertas partes de los territo- 
rios ocupados: 
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“6) El establecimiento de colonias israelíes en los 
territorios ocupados y el traslado de una población 
extranjera a los mismos; 

“c) La destrucción y demolición de casas árabes; 

“d) La confiscación y expropiación de bienes 
árabes en los territorios ocupados y todas las demás 
transacciones para la adquisición de tierras entre 
las autoridades israelíes, instituciones israelíes o 
nacionales de Israel, por una parte, y los habitantes 
o instituciones de los territorios ocupados, por 
otra; 

“e) La evacuación, la deportación, la expulsión, 
el desplazamiento y el traslado de los habitantes 
árabes de los territorios ocupados y la denegación 
de su derecho a retornar; 

‘7) Las detenciones en masa, la detención admi- 
nistrativa y el maltrato inflingidos a la población 
árabe; 

“g) El pillaje del patrimonio arqueológico y 
cultural; 

“h) Las trabas a la libertad de culto y las prác- 
ticas religiosas, así como a los derechos y costum- 
bres familiares; 

“i) La explotación ilegal de las riquezas natu- 
rales, los recursos y la población de los territorios 
ocupados.” 

En esta resolución se declaró también que estas 
políticas y prácticas de Israel constituían graves vio- 
laciones de la Carta de las Naciones Unidas, en 
especial de los principios de soberanía e integridad 
territorial, así como de los principios y estipulaciones 
del derecho internacional relativos a la ocupación, 
y que constituían, asimismo, trabas para el estable- 
cimiento de una paz justa y duradera. 

56. Por lo tanto, el problema no sólo es de carácter 
religioso y social, sino también - y  esencialmente - 
de indole política, y  ello se desprende de la ocupa- 
ción militar de territorios árabes por Israel. El 
reciente incidente en los territorios árabes ocupados 
nos recuerda una vez más - si ello fuera necesario - 
los peligros inherentes a la situación actual del Oriente 
Medio y la urgente necesidad de hallar una paz 
justa y duradera en la región. Siempre hemos soste- 
nido que la devolución de todos los territorios 
árabes ocupados y la restitución a los palestinos de 
sus derechos nacionales inalienables, son dos ele- 
mentos esenciales de toda solución justa. 

57. En el pasado. el Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General han examinado en diversas oportu- 
nidades las medidas de las autoridades israelíes 
de ocupación tendientes a modificar el estatuto y 
el carácter de la ciudad ocupada de Jerusalén, para 

cumplir así su declarada intención de anexarla. Al 
hacerlo, tamo el Consejo como la Asamblea no 
sólo condenaron esos actos, sino que también los 
declararon totalmente nulos y pidieron a las autori- 
dades israelíes que desistieran de las medidas ten- 
dientes a modificar el estatuto de Jerusalén. y que 
revocaran las ya tomadas. Las recientes medidas 
de la autoridad israelí constituyen una violación mas 
de las decisiones del Consejo y de la Asamblea. 
El fallo de la Corte Suprema israelí que dejó sin efecto 
la decisión del magistrado, en el mejor de los casos 
sería un alivio temporal; pero el estatuto y el futuro 
de Jerusalén y de otros territorios árabes ocupados no 
pueden quedar librados a una decisión unilateral de 
la autoridad ocupante. Es imperioso, pues, que el Con- 
sejo tome medidas rápidas y eficaces para aplicar sus 
propias decisiones e impedir que empeore la ya explo- 
siva situación. 

58. Para concluir, mi delegación insta al Consejo a 
que tome medidas urgentes en aras de II. paz y la 
justicia en lugar del actual estancamiento, para así 
impedir otro holocausto. 

59. El PRESIDENTE fi/lr~~~p,<~t<rc,i(j/~ dd ,fhcc;s): 
El orador siguiente es el representante del Iraq, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a hacer uso de la palabra. 

60. Sr. ZAHAWIE (Iraq) (irl/P~plPfa(.icí/l del irlg/c;s): 
Señor Presidente: en primer término deseo agradecer 
a usted y a los miembros del Consejo que hayan 
permitido a mi delegación intervenir en este debate. 

61. Por fin, el representante sionista se ha dignado 
comparecer ante este augusto órgano. Esta compare- 
cencia ha sido considerada en ciertos sectores como 
un buen augurio de perspectivas de paz en el Oriente 
Medio. Uno se pregunta qué es 10 que ha motivado 
este cambio de actitud; por qué este apartamiento 
de la firme determinación de no concurrir mientras la 
Organización de Liberación de Palestina estuviera 
presente; qué es lo que Ileva a los caballeros sio- 
nistas de brillante armadura a comparecer ante lo 
que ellos consideran un excusado; qué es lo que los 
vae a esta cueva de iniquidad. 

62. Ciertamente. el Consejo no ha cambiado desde 
que se reunió la última vez. en enero. para discutir 
la cuestión de Palestina: tampoco la OLP se ha trans- 
formado milagrosamente en algo aceptable para 
Israel. El representante de Israel se ha tomado la 
molestia de decirnos eso en su declaración. Debe ser 
que se han dado cuenta de que ni siquiera los que 
apoyan más firmemente a la entidad sionista pueden 
alzarse para defender las violaciones. actos y políticas 
sionistas en Jerusalén y en los demás territorios árabes 
ocupados militarmente. 

63. Cabrk. preguntarse cuál fue. entonces. la contri- 
bución hecha par el representante de Israel en este 
debate. Se reduce 3 lo siguiente: todo Ic que los 



iirikwb u el rcsld del mundo puedan decir acerca de 
las polilicas de Israel en los territorios ocupados, 
~implc~nc~~k no es verdad; no es sino una coleccidn de 
mcnlirah condenables, falsedades miiliciosas y rcpeti- 
ciones de la kíc~ica del gran mentiroso. Ni Jerusakn 
ni el mundo han presenciado una administración tan 

c~clarc&i~. humana, iolerante, justa y benévola sobre 
lil Tierra como la de la entidad sionista - estable- 
cida en verdad en Tierra Santa mediante la fuerza 
dc Iris ;Il’lllilS. el terror y el derramamiento de sangre. 
Quien;luicra Se atreva ü criticar o siquiera poner en tela 
de juicio cualquier aspecto o acto de este movi- 
micnlo polilico de inspiraci0n divina, es un agente del 
odio y la discriminaciJn. un antisemita. un racista 0 
algo peor. llllos. por su parte. se consideran los porki- 
voceh y representantes del pueblo elegido, y que por 
lo tti~lk~ Son suc~osantos c infalibles. 

64. Ademiis. alegan que lodo lo que ha ocurrido en 
In regicin ek el resultado de las políticas y agresiones 
~1ubes conlrii un Israel pequeno, inocente. recién 
nacido e indefenso. Han repe!ido muy a menudo en 
esla Sala y en okas foros de las Naciones Unidas 
que de:sJc cl comienzo. ü partir de 1948. fueron los 
árabes quienes invadieron este pequeño Estado 
inocen~r: y amr~~t.: de la paz. No entraré en una 
larga refutación detallada. Me limitaré a citar a un 
algo funcionario israelí que debiü saber la verdad: 
David Ben Gurii>n. En su libro Hcbttlr <rrrcl &,sri~! 
~/‘l.ww/’ dice lo 5iguien[e: 

“Ha5ta que se fueron Ios británicos. ningún 
asentamiento judío. por remoto que fuera, fue captu- 

-rado por lo5 kabes. mientras que la Haganah” 
- que era entonces la fuerza militar de los sionis- 
tas. un eji-rcito clandestino - “capturó muchas 
po5icioncs tirabes y liberó Tiberias y Haifa, 
Jaffd y Suftàd. Así. en el día del destino. el 15 de 

--mayo de 1048. esa pdrk de Palestina donde podía 
--operar la Haganah estaba casi libre de árabes.” 

“Libre de árabes”: cilmo nos recuerda la utilización 
de estas palabras el término Jdmwi~r, que los nazis 
empleaban en su parte del mundo. Es un hecho 
que. ante% de que un solo solda& árabe hubiera 
pue5to pie en el territorio palestino. ya había 
XM).OOU refugiados árabes. desalojados por las polí- 
ticas 5ionistas de terror y de matanzas. 

65. 1-a otra gran alegaciós que hacen y repiten 
inccankmcnte - y se la ha reiterado nuevamente en 
CSIC dcbatc - C\ que cn 1967 fueron otra vez los árabes 
quicne\ dcscncadcr?aron una agresión no provocada 
conli.;i el li\lad~ de Israel, Esa fue una treta que 

empleo cl rcprcwntante de Israel en el Conse.io de 
Srgurid;rd. cn IYh7. y quisiera recordara los miembros 
lo que ~li,jc~ cn1wcc ,. Se trata del Sr. Rafael. quien 
CI:I cnlon~~c~ cl rcpr-ewntantc del régimen sionisk 
I)CL.l;llci: 

co11 toJu cVid~llcia, que CI la nliltllugilclü dc hoy. 
columnas egipcias de carros blindados I;~nzuron 

UWI ofensiva contra las fronteras de Israel. Al ~~i.\rml 

tic mpo . aviones egipcioS despcpuron dc los acre- 
puertos del Sinaí y se dirigieron hacia Israel. 1-a 
ar~illeria egipcia CIl lil Fi$l de tiilZ.il CiiñClllCS ILIS 
aldeas i5raelies de Kissufim. Nahal-Oz y Ein 
Hashelosha. Netat~i~ y Kefar Yavek tambiin fueron 
bomkdeadas. Las fuerzas de Israel hacen frente a 
las egipcias en aire y tierra. y la lucha aún con- 
tinúa.” //347tr. wsi<ílr, pcírr. 301 

66. iC& lejos se halla eso de la verdad! ;Ojal;i 
hubiera sido la verdad! La situación habría sido hoy 
diferente. No habría territorios ocupados ni Jerusakn 
ocupada. Hasta el día de hoy, I»S representantc5 
sionisliis insiskn en COlltinUiiï con estas mentiras. 
creyendo que cl mundo aceptarti esas interpreta- 
ciones en la fOrllli1 en que quieren imponerlas. 
Pero. i,culil es la realidad’! Apenas un año despks. 
tenemos que 10s generales admiten cUl cs la Vertlilcl. 

El IY de marzo de 1972, cl periódico israelí ffír’íri~r: 
informd: 

“13 Dr. Pclcd diio que Ia tesis de que cu juniu 

de 1967 Israel he enfrentaba con el peligro de ser 
aniquilado y que el Estado de Israel luchaba 
por su supervivencia física es “un cuento que nacici 
y se prcparci Stilo despu& de la guerra”. l-2 
Dr. Peled. que formaba parte Estado Mayor dcl 
Ejkito durante la guerra de 1967. es ahora profesor 
de historia en el Instituto Shilo’ah. Observd ade- 
mas que en mayo de IY no existía peligro de 
aniquilamiento para Israel. “Los egipcios concen- 
traron 80.000 soldados. mientras que nosolros 
movilizamos contra ellos centenareb de miles de 
hombres”.” 

Luego el mismo General Kabin. que IXI Jefe del 
Estado Mayor en 1967. dijo en una entrevista publica& 
en LV .\lwrrk lo que dehe ser la palabra final: 

“No creo que Na5ser quisiera la guerra. I .ah do4 
divisiuneb que envio al Sinaí el 14 de mayo nc: 

habrían haslado para desencadenar una ofenw;~ 
contra Israel. El lo sabía y nosotros también.‘. 

67. Okos oradores se han ocupado ampliamente de 
las diversas ramificaciones del tema que figura en el 
orden del dia. Yo me limitaré a examinar las decla- 
raciones hechuS por el repreSemame de esle p;crangotl 
de vir1ucleS y clc vcr;rciclad. cl G~llt2lA l-icrmg. c\ 

goh~rralol~ mili~ilr Je la JcrusaGn ocupada. 
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cn particular. se habían negado a asegurar el libre 
ilCCeS0 íi los Santos Lugares. La verdad es que en 
respuesta a un llamamiento hecho por la Comisión 
de Conciliacii>n de las Naciones Unidas para Pales- 
tina, los gobiernos iirabes de Egipto, Jordania, el 
I~ílXillO y  Siria se comprometieron al emitir, el 15 de 
nuvicmbre de 1949, la siguiente declaración: 

“Los Gobiernos de Egipto, del Reino Hachemita 
de Jordania, del Líbano y  de Siria, se comprometen 
a garantizar la libertad del acceso a los Lugares 
Sil~l’iidOS. edificios religiosos y SillltUiiriOS SitUdOS 

en el territorio colocado bajo su autoridad en virtud 
dcl arreglo final del problema de Palestina o, 
mientras se logre ese arreglo. en el territorio ocu- 
pado actualmente por dichos Gobiernos en virtud 
de los acuerdos de armisticio; y  en cumplimiento 
de esta compromiso gtarantizarán los derechos de 
entrada y  de tránsito a los sacerdotes de las dife- 
rentes religiones. peregrinos y  visitantes sin dis- 
tincicin de nacionalidad ni de ciedo. a reserva 
únicamente de las exigencias de la seguridad 
nacional, siendo todo lo anterior compatible con 
el .s/<lw <//IO existente antes del 14 de mayo de 
1948.” 

Israel. por otra parte, en respuesta a un llamamiento 
similar formulado por la Comisión de Conciliación, 
contestó que estimaba 

“que. dadas las circunstancias y  en interés de un 
arreglo constructivo y  final, sería útil que no se 
tratase el problema de la redacción hasta que la 
Asamblea General haya examinado más a fondo 
estos problemas.“h 

Resulta evidentemente claro que Israel mismo decidió 
no asumir con respecto a los Santos Lugares ninguna 
de las obligaciones que asumieron los árabes. .~ 

69. En la declaración formulada por el representante 
de Israel hay una parte que parece haber escapado 
a la atención de los miembros del Consejo. Dijo 
que los judíos se habían abstenido de ejercer su dere- 
cho inherente a rezar en el Monte del Templo. Esto 
resulta muy notable. Si bien el representante de Israel 
estaba proclamando que no había ninguna usurpación 
sionista en los santuarios musulmanes, no obstante 
aprovechó esa ocasión para hablara favor de un dere- 
cho no existente en los Santos Lugares islámicos. 

70. Pregunto: ¿Tienen. en re;didad. los sionistas el 
dcrccho de reivindicar lo que pretenden:> Resulta muy 
intcrcsantc observar qrrc la Sociedad de las N;lciones 
hahk ewminndo esta cuesticín. Ya en IY30. se esta- 
hlccid una comisitin internacional bajo la presidencia 
de kliel L3gren. ex h?inistro sueco de Relaciones 
l<iileriores. La Comi\idn recibiti 105 testimonios de 
10s kthe\: y de los judíos en Palestina y presentó su 
inlm~e en dicienibi-e de lY30. Sobre este asunto. la 
Colllisión Ilegil a las dos conclusi~~ne\ siguientes: 

“1) El Muro Occidental” - no estamos ahora 
hablando de Al-Haram Al-Sharif - era propiedad 
exclusiva del habiz musulman y  parte de un lugar 
sagrado musulmán, la zona de Al-Haram Al-Sharif. 
El pavimento delante del Muro y  entre éste y  el 
barrio AI-Magharbah era también una propiedad 
del habiz musulmán y  formaba parte de una funda- 
ción religiosa legalmente constituida. 

“2) Los judíos tenían derecho de acceso al Muro 
Occidental para sus devociones sobre el pavimento 
y  debía permitírseles, en ocasiones específicas, 
llevar ciertos objetos relacionados con las ceremo- 
nias de su religión.” 

Esa fue la conclusión de la Comisión y  ese fue el 
informe aceptado por Gran Bretaña y  la Sociedad de 
las Naciones. Se hizo legalmente obligatorio como 
documento internacional por una orden del Consejo. 
En 1931, pasó a ser ley en Palestina. El informe fue 
publicado, como dije, como el informe de la Comisión 
Ltifgren, en 193 1. 

71. Después, el General Herzog se permitió discur- 
sear ante los miembros del Consejo sobre su mapa- 

cidad para comprender una situación en virtud de la 
cual los tribunales son independientes del ejecutivo. 
Esto suena muy extraño, en verdad, en los labios del 
representante de un régimen que apoya la política 
del castigo colectivo. Al parecer, el ejecutivo en su 
país es también independiente del poder judicial. pot 

lo menos en lo que se refiere a los árabes. Es nece- 
sario simplemente remitirse a los informes emitidos en 
los territorios ocupados acerca de sospèchosos casti- 
gados aún antes de haber sido acusados o perse- 
guidos; no solamente los sospechosos. sino también 
sus parientes inocentes. Estos son castigados mediante 
la voladura de sus hogares y  la expulsión de sus domi- 
cilics. Sin embargo, escuchamos al representante de 
Israel en este Consejo impartir enseñanzas a otros 
cuando su régimen niega los derechos de todo un 
pueblo a la nacionalidad y  aún a vivir en su tierra 
histórica. 

72. Ha habido también referencias a la cuestión de 
la reconstrucción del Templo. Se haafirmado y  negado, 
y  ha habido réplicas. Y quiero citar aquí otras decla- 
raciones que se formularon. El 23 de julio de 1967 
dijo el periódico de Londres Th Snrrdtr~ Tirrws: 

“Los informes de que en Israel existe el senti- 
miento de reconstruir el Templo. lo que podría 
entrañar la destrucción del actual santuario musul- 
mPn. ha aumentado aún miis la tensión.” 

“El Ih de agosto de 1967 el rabino militar de 
Israel Shlomo Goren expresó el deseo de que SC 
reconstruyera el Templo judío en el santuario 
musulmán de Al Aqsa.” 

Este último informe del 16 de agosto de 1967 concer- 
niente al rabino Goren fue hecho público por 1;1 Apen- 



ciu France Press y publicado en L’Ori~wt el 17 de 
agosto de 1967. La revista 771118 publicó el 30 de junio 
de 1967 el siguiente informe: 

“El Templo (de Salomón) debe construirse en su 
lugar original. Esto únicamente se puede hacer 
demoliendo la Cúpula de la Roca del Islám.” 

El historiador israelí Eldad, un ex terrorista del Irgun, 
dijo: 

“Nos encontramos en la misma situación que 
David cuando liberó a Jerusakn. Desde entonces 
hasta la reconstrucción del Templo por Salomón 
solamente pasó una generación. Así ocurrirá con 
nosotros. Y se formula una pregunta: “¿Qué pasa 
con el templo musulmán?” Contestó Eldad: 
“iQuién sabe’! Quizás se produzca un terremoto.” 

73. Mucho dijo en su declaración el representante 
sionista para negar la israelización de los programas 
de educación y de las carreras, aduciendo que ello era 
una mentira y que lo contrario era la verdad. 

74. En 1965. la División de Investigación de la Edu- 
cación Superior del Departamento de Salud, Educa- 
ción y Bienestar Social de los Estados Unidos encargó 
a la Universidad Hebrea en Jerusalén un proyecto de 
tres afios titulado “Tome problema CIÉ educating a 
national minority - A study of Israeli education of 
Arabs”. Era el proyecto No. CE-6-21-013. Este 
informe contiene un estudio comparativo del programa 
que se aplicaba a los escolares judíos y a los estu- 
diantes árabes, yuxtaponiendo los programas de la 
escuela secundaria, en el cual se traslucen claramente 
las estructuras educativas necesarias para mantener 
la dominación israelí, por una parte, y el intento 
sistemático de socavar el sentido árabe palestino de su 
particular historia cultural como árabe, así como la 
historia de su propia posición como un árabe palestino, 
por otra. 

75. El Sr. Uri Davis, ex Vicepresidente de la Liga 
Israelí de Derechos Civiles y Humanos, que actual- 
mente trabaja en Londres en la institución W- 
Resisters Intemational, hizo un estudio al respecto 
que fue publicado en el Journal of Pnlestine Studies 
No. 9 del otoño de 1973. Llegó a la siguiente con- 
clusión: 

“Puede imaginarse el efecto en la mente árabe 
palestina constreñida a articular su propia identidad 
en términos de 256 horas de Biblia y tradición oral 
judía y de 30 horas de Corán. (Debe observarse 
que, además. no existen disposiciones paraelestudio 
del Nuevo Testamento.) Este procedimiento corres- 
ponde a la posicitin árabe inferior en lo político y 
en lo económico. una posición de inferioridad 
cultural e histtirica. Niega a los árabes. en lo posible, 
herramienta, eficaces con las cuales podrían 
conf‘ror~tar críticamente la presentación del judío 
i\raeli corno el portador del moderno iluminismo y 

del progreso en la región; intenta presentar al judío 
israelí como poseedor de una larga genealogía de 
superioridad histórica y cultural que se deriva direc- 
tamente de la introducción de la primera religión 
abstracta y monoteísta documentada.” 

76. El representante israelí formuló otra interesante 
y muy reveladora declaración. Dijo que era absolu- 
tamente falso que la población árabe de Jerusalén 
hubiese sido obligada a abandonar sus hogares. 
Expresó: 

“Los únicos árabes trasladados de la Ciudad 
Vieja de Jerusalén fueron los que habían ocupado 
hogares judíos en el barrio judío después de la lucha 
de 1948. Fueron obligados a devolver las propie- 
dades a sus legítimos propietarios y compensados.” 
[1894u. sesicín, pdrr. YO. ] 

Considero que él estaría de acuerdo, entonces, en 
que si los palestinos, retornaran a sus hogares, ten- 
drían derecho a dicha restitución. 

77. Pero examinemos esa alegación acerca del Barrio 
Judío en la Ciudad Vieja de Jerusalén. En un artículo 
en The Guwdiun, del 29 de abril de 1972. David 
Hirst escribe 10 siguiente: 

“Antes de 1948, el Barrio Judío era propiedad 
judía a lo sumo en un 20%. Los israelíes estan 
~ahora apropiándose de todo, emprendiendo el 
proceso de expulsar a 5.000 árabes que viven allí.” 

78. Luego, en un intento de refutar el hecho de que 
hay una supresión del legado y las instituciones 
islámicas y cristianas, el representante israelí dijo 
que esto era un “absurdo malicioso” y que nunca ha 
habido tal expansión y desarrollo de la vida religiosa 
de todas las creencias en la ciudad como en los últi- 
mos pocos años”. [Ibid., párr. 921. 

79. Entonces jcuál es la verdad al respecto? 

80. El periódico jesuíta italiano Civiltci Cuttolicu ha 
acusado B Israel de forzar a los árabes, particular- 
mente a los árabes cristianos, a abandonar Jerusalén 
oriental y la Ribera Occidental. Escrito por el Padre 
Giovanni I¿ulIi, ese articulo en la publicación 
bimensual es considerado por muchos como la más 
severo crítica de la polltica israeli proveniente de una 
fuente católica romana. Este tema fue publicado 
por la Jewish Chror~icle de Londres, el 25 de junio de 
1971. 

81. Otra declaración proveniente del Vaticano apa- 
reció en un artículo en la edición del 22 de marzo de 
1971 del periódico L’Osser~wtore Ronwro. Tenía un 
lugar destacado como editorial y se titulaba: “Jeru- 
salén y la paz”. El editorial decía que las comuni- 
dades cristiana y musulmana de Jerusalén sienten hoy 
amenazadas su existencia y su desarrollo por una 
política que parece tender a una lenta sofocación. 

10 



La política de hacer de Jerusalén una ciudad más 
jtidía, decía el periódico, se ha aplicado desde la ocu- 
pación del sector árabe de la ciudad durante la guerra 
de junio de 1967. Y agregaba: 

“Esta ocupación fue transformada por el Parla- 
mento israelí practicamente en una anexión, según 
la fórmula de la unificación. Esta determinación de 
adquirir el sector árabe se ha manifestado desde 
entonces en medidas de carácter legislativo, fiscal 
y urbanístico que están imprimiendo a Jerusalén 
un carácter muy especial a expensas de la pobla- 
ción no judía. Musulmanes y cristianos están obli- 
gados, por razones de expansión urbana, a vivir 
en espacios cada vez más restringidos y, finalmente, 
a buscar en otras partes un futuro que :.ienten no 
podrán tener ya en su ambiente patrio. Las refe- 
rencias a las medidas de expropiación son sufi- 
cientes para dar una idea de la forma radical en que 
se imprime a la ciudad una fisonomía que difiere 
enormemente de su carácter histórico y religioso y 
de su vocación universal. En agosto de 1970, otras 
1.200 hectáreas, o sea, 2.640 acres, fueron expro- 
piados del sector árabe de Jerusalén y de IOS 
aledaños de la ciudad para llevar a cabo el plan 
de una Jerusalén más grande. El 21 de febrero 
de 1971, el Consejo Municipal Hebreo de Jerusalén 
aprobó, a pesar de la abierta oposición de técnicos 
y arquitectos, los planes preparados por el Ministro 
de la Construcción para viviendas en los subur- 
bios. Esto significa que habrá un verdadero cintu- 
rón de edificios en las colinas alrededor de la 
Ciudad Santa, con 20.000 casas destinadas a 
albergar 75.000 judíos. Se está creando una situa- 
cion muy seria contra el derecho internacional 
mediante la lógica del hecho consumado. Desafor- 
tunadamente, estos no son proyectos de paz y no 
pueden dejar indiferentes a aquellos que trabajan 
realmente por una paz definiti.va. en el Oriente 
@dio.” 

82. El representante de Israel aludió luego a la Faja 
de Gaza pretendiendo que allí la situación era tan 
pacifica que los disturbios que ocurrieron en la Ribera 
Occidental eran maquinaciones de agitadores y agentes 
provocadores, debido a las próximas elecciones en 
la región. Sólo he de citar un breve extracto de un 
articulo escrito por un miembro del Parlamento 
bri&ánico, el Sr. Carol Johnson, integrante del Labour 
MiBdle East Council que visitó la Faja de Gaza con 
un grupo parlamentario de su país. Dice lo siguiente: 

“Durante nuestra estancia tuvimos oportunidad 
de juzgar los “trabajos de construcción y reasen- 
tamiento” en que los israelíes pretenden estar 
empeíiados. Uno es renuente a formular declara- 
ciones dogmáticas después de una breve visita, pero 
luego de haber visto lo que se ha hecho en algu- 
nos de los campamentos y después de debatir la 
posición tanto con funcionarios israelíes como 
árabes no aprendí nada concreto y definitivo sobre 
“reasentamientos”. pero vi muchas pruebas de 
destrucción y dispersión.” 

Esto corresponde a un artículo del Middk Eusl 
Itttwtuttiotwl de octubre de 1971. 

83. El representante de Israel, siguiendo su tác- 
tica habitual de atacar a diestrd y siniestra en cues- 
tiones que desbordan con mucho el tema del orden 
del día, habló de la actitud de los musulmanes 
árabes para con varias entidades culturales, y 
mencionó específicamente al Iraq. Dijo: “Véase el 
destino de los sirios cristianos en el Iraq . ..” “Basta 
contemplar el destino sombrío y triste de los kurdos 
en el Iraq”. [Ibid., pcírr. /UY.] 

84. Una vez más, estos son asuntos que no debiera 
tratar el Consejo, pero ya que se han planteado tengo 
el deber de aludir a ellos, aunque sea muy breve- 
mente. 

85. En una carta publicada en el Cristirttz Slkwce 
Mottiror, del 9 de diciembre de 1974, por el Profesor 
A. Voobres de la Real Academia de Bélgica, se dice 
bajo el título “La minoría en el Iraq”: 

“Un acontecimiento ocurrió recientemente en el 
Iraq que habria provocado grandes titulares en 
circunstancias normales. El Gobierno del Iraq 
ha concedido plena libertad cultural a la minoría 
siria cristiana. Se le ha dado la posibilidad de 
educara los niños en su idioma nativo en las escuelas 
primarias. También fue aprobado el cultivo del 
legado de los sirios en lenguaje siriaco y los estudios 
culturales en todas las instituciones de enseñanza 
superior a expensas del Gobierno. Se han puesto a 
disposición de los cristianos sirios servicios de radio 
y televisión. Además se ha creado un periódico sirio 
y una academia del lenguaje y la literatura siriacas. 
Estas medidas fueron anunciadas en un congreso al 
que.fueron invitados eruditos de numerosos paises, 
En mi carácter de asistente, puedo aftrmar que 
esta ocasión fue un acontecimiento encomiable.” 

86. En cuanto a la cuestión de los kurdos, recien- 
temente hemos visto informes en la prensa local pro- 
venientes de un señor allegado a la administración 
de Nixon, un corresponsal de nombre William Safiie, 
que -pretendía que los israelíes esperaban que la 
facción que seguia al Mullah Mustafá Al-Barzani 
lanzara un ataque contra el Gobierno iraquí, mientras 
el Iraq estaba empeñado en la guerra de 1973 contra 
Israel. Esta información, aparentemente fue obtenida 
de algún comité de inteligencia de la Cámara de Dipu- 
tados y ha de explicar el interés del representante 
israelí en el grupo kurdo disidente que sigue a Mustafá 
Al-Barzani. 

87. En lo que respecta a la posición de los kurdos 
en general en el Iraq, me basta con remitirlo a 
artículos tales como el escrito por el Sr. Arnold 
Hottinger en la Slt?ss Rc\?c~t~ uf Wodd ~J’¿rirs, 
publicado en julio de 1975. tituktdo “El Kurdistán 
después de la revuelta”; el articulo del Sr. Edward 
Mortimer. de la redacción de 7%~ 77nw.s de Londres. 



titulado “Iraq y los kurdos”, publicado en el .\litltll~~ 
Ecrst /~r/uvrrctiorrd en 1975; el arfículo dc Giivin 
YOUII~ publicado en 7’l1c, Ohs<,r.\~‘/* del 6 dc ubril dc 
1975 bajo el título “Trato de personajes il los kurdos”; 
y lo más importante de todo, un informe de IiI 
Comisión dc las Iglesias sobre Asuntos Internacio- 
nales. Este es el Consejo Mundial de IglesiaS. que 
enviti un equipo de visita al Iraq, y ese es su informe 
No. 5 de 1975. 

88. En cuanto a la cuesti0n de los judíos úrubes y 
IOS judíos iraquíes en particular, mi delegación ya ha 
hecho referencia a esa situación el IY de enero en la 
1876a. sesiún y a las circunstancias que acompañaron 
al desarraigo de la antigua comunidad judía del Iraq. 
Creo que el representante de Israel haría bien en 
examinar la situación de estos llamados judíos orien- 
tales, los judíos sefarditas dentro de Israel. su condi- 
ción de ciudadanos de segunda clase, las privaciones 

a que se los sometió desde que llegaron a Israel pro- 
venientes de países árabes donde tenían una gran 
cultura y alta calidad profesional. Hoy son ciudadanos 
de segunda clase y sus hijos son considerados dclin- 
cuentes. 

89. Todo ello, sin mencionar la posición de ciuda- 
danos de tercera clase que tienen los Arabes que 
aún quedan en Palestina. Esto merecería un esttr- 
dio completo; capítulos enteros podrían escribirse 
sobre esto y sería muy fácil investigarlo. 

90. Una vez más, cuando el representante de Jor- 
dania expuso el hecho de que también los cemente- 
rios árabes fueron profanados por los sionistas. el 
representante de Israel sólo dijo que esa era una 
mentira gratuita, que era totalmente falso. en especial 
la alusión al cementerio de Mamillah. Permítaseme 
citar parte de un articulo de ?IIP <hcdi~rrr de Lon- 
dres, escrito también por el Sr. David Hírst. que lleva 
por título “Las topadoras en la historia árabe”. 1’ 
fué publicado el 27 de abril de 1972. Dice así: 

“Es una práctica israelí frecuente mostrar a los 
árabes como profanadores. El cementerio judío 
del Monte de los Olivos es visible desde Haram. y  
los gulas lo han señalado con un comentario ade- 
cuado sobre los vándalos que lo profanaron en la 
época del dominio jordanío. Un “Libro Blanco” 
israelí se ha explayado sobre los sistemáticos des- 
pojos de que ha sido objeto. En verdad. el cemen- 
terio sufrió por el ataque de saqueadores. Uno de 

los destinos de las lápidas fue servir de pavimcnlo 
para las letrinas de un campamento militar cercano. 
pero la mayor parte del cementerio sigue int;icla. 
Con la “unificación” de lil CiUli~~d IO\ ir¿\hC\. 

acusados de vandalismo en su parte. han podido 
hacerse presentes y comprobar lo que h;lll hecho 
105 israelíes en la suya. Pudieron ver lo que 
ocurrió en Mamillah. Fue harrid~.~. y tanto Ia\ iunl- 
bds como los huesos de sus ocupantes l’ilcrwi 
convertidos en cascajo por las [opadoras munici- 
pales israelíes. Para los árabes de Jerusalén -- paw 

aquellos que tienen un sentido de la historia - 
lo que IoS isrilclícs hücen en su CiUdilll cqlliVille 
¡I un acto histcirico de ingratitud. Muy pocos 
i~~lpt~~~~i~~~í~~t~ Ii1 afirmación de que. de codas las 
conquistas dc Jerusalfn. las dos col.rc~poiidiclltcs 
a los ;irabcs fueron las más civilizadas.” 

Yl. ti1 cementerio cristiano del Monte Si&, IilmbiGtl 
fue profanado. igual que el de Mamillah y el Hospilal 
At~g:usta Victoria de Jcrusal~n fue bombardeado 
por los isruclics con bombas dc napalm. 

91. 1.0s Miembros de las Naciones UnidilS han 
CSCUCtlilll~~~ Ullil 4’ Ull’il VcZ. dcclilraciollcS Sl)hlIZ lil des- 
trucción del sector judío. Ese es otro acto de viola- 
citin de que se acusa a los úrabcs. Pcrmítasemc 
que cite una carta escrita por Sir John IGchmond. 
que era miembro del Ministerio de Asuntos Estc- 
rieres inglbs y que prestti servicios en el Oriente 
Medio con el Gobierno de Pillcstinil. en lY46 y 1947. 
tin la actualidad es profesor de Historia Moderna 
del Cercano Oriente en Ia Universidad de Durhanl. 
til 5 dc junio de 1971 cscribii) lo siguiente al sema- 
nario cuitilico romano ïL* ïir/Ar : 

**. la destruccicin del barrio judío de la Ciudad Viejo 
y Ia partida de SUS ínocentes habitantes fueron IOs 
conhecucncias directas de los intento5 de la Haganah 
y de la Palmach por llevar a cabo Ia Operacidn 
Schfifon. Esta era parte del Plan Dalet, tendiente 
il lograr IU ocupación judía de la Ciudad Vieja de 
Jerusulen. que no había sido asignada a los judíos 
en virtud del plan de partición.” 

Esto no es simplemente la palabra de un iirabe contra 
la del representante sionista; fué escrito por una per- 
wnalidad que conocia bien la zona y su historia. 

Y2. No contento con todo esto, el representante de 
Israel continúa y pasa a acusar a los iirabes de que 
tratan de arabizar la Ciudad Vieja de Jerusalén y 
horrar su identidad judía. Pues. bien, para lograr eso 
hay que establecer primero que existía esa identidad. 
;.CuA es la realidad’? Esta vez citaré a un escritor. 
historiados y periodista norteamericano. muy conocido 
que visito I ierra Santa en 1929. Escribió lo siguiente: 

“Esa fue posiblemente la primera impresitin que 
recibí de la Jerusakn amurallada de los primeros 
tiempos. que era una ciudad árabe. Era tan Íkabe 
como pueden serlo El Cairo o Bagchd. y los judíos 
\ioni\ta\ - cs decir. 105 judíos rnoderno~ - CIXI~ 
[ím extrano ÍI ella como yo mismo. Naturalmcnlc. 
c\pcraha wl«. Sabía que la Ciudad Vic.ia nu había 
cwnhi;ldo. que Ia gran pohlacicin Gni\ta dc JCIW 

Wll?ll. umi iii;i)ol-ía auti’iitica. vivía cn iiucws 
twiii<~~ I’iicra de Ias niuwll;i~ !. qilr f’;llcstina 
wguki siendo prcdomiii~irilcmenlc nn pii< ;irah~*. 
Pero Io\ hechos cn cl papel no lienrn Io\ mismo\ 
rl~~~.lo\ qrrc \iI corifipuraci~ri fí4ic.ii. 



recibido de la Iecluril 1lc ido LI11 vIIIIII1Ic>I1 IIC C\liI- 

díSliCilS. l‘ellía SUtk!iClllC CXt)Cl’iCIlC~:l tNllíliC:l t~~ll‘~l 

darme cuenta de que CIÁIS tale4 c011~0 csl:~ tlcl~cn 
dclclmíllar los selllilllìcllllrs y Ii1 ;lclUacitill. ) 

desde Illi seJyndo 0 lerccr lía Cl1 .tclIls;lti'll ccmlcllcé 

il pregunlarnie Si lodo esluba l;In biCI1 ClllI'C IO\ 
iíriibcs y  los judíos conio SC' iiic fliIl~í;I qIlci~icl0 hacc~~ 
creer. NO sitbíit nadu. pero cuillqtliel ;I t~~1ii1 d;~r>e 
cuenta e11 media hora que aqllí w I~;III:IIxI~ Ios 
elementos fisicos dc Ullil c»nlliigl~;i~iiill.” 

94. Et reprcsentanlc de ISl’ilCl Iitllk!lllti qW Cl IlltllKl~~ 
lllillltUVO Cl1 SilCllCiO IOltilh CSlilS ViOl;lïiOll~4 )' tll'Ol';l- 

IlilCiUIl~S. RepiliS iIlJJUllilS tJ;llLllll’il\ JCI Sr. At~h;l lillilll 

en este sentido. Pero. cx;~n~i~~c~i~o~ III~;I ve/ m;i Io\ 
hechos. En una entrevista put~licad;~ el 3 JC j111io de 
1971 en Cl C’WTic’W r/c//fr .Sf,nr I cll Il;lli;l. CI SI.. I<lJilll 

CaSi llegó ;i Criticar al Sillllll I'illlK J>IIl' Sll silCllCi0 

frente il IaS ~KlfilllÍlCil~ll~s de IOS S;illll14 1 .llK;ll’t24 

judíos anles de 1967. Según un arliculo do Iii Ageiici:~ 
France Prcsse, publicado en ‘//IV Ilmrltl. del 17 dc 
octubre de 1971. el I’;lpil 111) CCJIIIC\IU. t>c~‘o IIIIICIW 

más tarde L’(~.\sc,r,l.cito,-~, t/c,//<r /)r~rrc.rric c, revelO. ii 
través del portavoz del Valici~ii~~. t’lul’~4~ll~ I~ldSl iCI) 

Alessandrini. que los cristianos t:~mbii.n Iwkm &lo 
víctimas de “pr»fan;rcioties”. dc Ia\ qw “no w tul- 
pilbil ii IOS ;irahes”, )’ que las c-‘lxti!,!ii;l~ que cirti 

el Sr. Eban habían sido amañado. 

YS. También se dijo a los mienihiw del (‘wwjo 
que se había establecido 1111 cwli~i. ¡II~~I.I~x%~~;II 
pilr¿l la reslaurackín y  CI cii~hcltcci~iii~~~il~~ dc ta 
Ciudad Vkjil. y  que cl miwio ciinl;th;i ;~lalUnzas 
acerca del buen juicio del Ciohic~~no dc Iwoel al 
ocuparse de Jerusalén. 1’ no solanleri~c O\IO. sino que 
este comité. concebido al parccc~~ para cl c~nhctte- 
cimiento y  la res~auracidn Jc LI <‘iud:~d \‘icj;~ hizo 
también comentarios sobre Ia cdw;~~ii~n c11 ISIXI 
y  dió SU sanción a lo que cataba haciendo> I;I c~cI;~rc- 
cida administracidn israelí. 

96. Pero. sea lo que 4c;k. wnio~ ;I ~~cl‘cr-i~w~s ;II 
trabajo de un arquitecto brit5nico. ;\tfre~l tiirrtcher. 
quien fue miembro dc csc c‘~~rnit.c; JC JcrucalCn. 
que en 1970 rechazti v  condcnc\ cl plató m;~stro Jc 
Israel de 1968 para Ia ciudad. J!w~+t-iti un tibn~ ~itut;~d~~ 
7hc ,vcw .If~rw\trlcllr. I’l~r,i/lill~~ </~l,l I’<t/i/;* s ! dc 
mler-Ll« ill ~'/rri.\/ic/rr .FI-il ,,r <' \lrr/,,/rs, . IICI .x \li ‘Il,li’i\’ 
de 1975: 

de la ciudad -, no es sólo ignorado ni siquiera sc 
recunvce.” 

\r’ conrínúa diciendo el Sr. Kutcher: 

“trn su lugar, ha surgido un nuevo modo dc 

pensar acerca de Jerusalén. La ciudad es un ~xxursu 
que debe ser explotado. Sus cualidades espirituales 1 
visuales son objetos que pueden venderse y  com- 
prarse. A fin de recaudar dinero en efectivo de los 
inversionistas en propiedades. las autoridades han 
csIi\do vendiendo la herencia visual y  simbólica de 
IÍI ciudad. Los arquitectos se han suturado rtipida- 
mente para construir en Jerusalén como si SC Iratase 
de la Luna.” 

Y7. Varios oradores han destacado la importancia de 
los Convenios de Ginebra y  su aplicación en las zonits 
ocupadas por Israel. Pero lo lamentable es que. mien- 

tras los paises árabes aceptaron la aplicaci6n dc dichos 
Conveníos, Israel no lo hizo. 

Y)x. En octubre de 1973, al desencadenarse las hosli- 
lidades. el Comité Internacional de la Cruz Roja 
adopkí medidas inmediatas para la protección de los 
civiles, enviando comunicados a los Gobiernos de 
Siria. el Iraq. Egipto e Israel. Les pedía que pusieran 
c‘n prktica el proyecto de acuerdo para la proccc- 1 
ciOn de los civiles’. Los Gobiernos de Siria. el 
Iraq y  Egipto dieron su asentimiento. Et 19 de octubre. 
el Gobierno de Israel se negó a ello. La explicación 
ofrecida por el representante de Israel en la Comi- 
skín Política Especial, de acuerdo con su declaración 
del IY de noviembre, fue que “... ese Convenio no 
cs aplicable por una serie de razones jurídicas” .., [\: 
que Israel] “reserva su posición respecto de la ;~plL 
Labilidad del Convenio en las zonas administradas”“. 
Tal vez el representante de Israel quiera ilustra1 
mejor a la opinión pública. Siempre alude a la “opi- 
niOn pública ilustrada” y  a su gran simpatía por Israel. 
;.Querrá. quizás, indicarle por qué él y  su Gobierno 
consideran que los Convenios de Ginebra no son 
aplicables’? 

YY. Ajuicio de mi delegación. el motivo es que Israel 
considera que los territorios ocupados son territorio 
tihcradob y  pertenecen nuevamente a Israel pot 
derecho. El 28” Congreso Sionista. celebrado en Jeru- 
halén en enero de 1972. aprobó por unanimidad 1~4 
dus resoluciones siguientes: 

. . t. El derecho del pueblo judío ;I .‘t:~.c’t~ 
\‘iSKlCI” es illiItieIlabte." 

'., _. Durante la guerra de los seis dí;ls w rcch;~/~~ 
;I los agresores: la tierra de nueslros :~ntcpawdo\ 
tiI<' li~crxtta. .teruwl~n fue redimirla ! rrunil’i~.~~l:!.” 



, 

A nuestro juicio, SO~I éstos los motivos por los que 
Israel se niega ahora a aplicar los Convenios de Gine- 
bra en los territorios ocupados. 

100. El Comité Internacional de la Cruz Roja no 
suele dar a publicidad sus conclusiones. Sin embargo, 
a fines de 1970, hasta el Comit6 consideró necesario 
publicar un claro informe en el que acusaba a Israel 
de cometer reiteradas violaciones del la Cuarto 
Convenio de Ginebra por haber volado casas e incluso 
poblaciones enteras, en una política deliberada de 
represalias colectivas. El informe mencionaba 
10 poblaciones y campamentos que habían resultado 
totalmente destruidos por los israelies. Un portavoz 
de la Cruz Roja explicó la decisión del Comité 
Internacional de publicar el informe señalando lo 
siguiente: 

“Tras dos años de protestas no hemos podido 
lograr que el Gobierno de Israel dé una respuesta 
satisfactoria sobre su actitud respecto de la Cuarta 
Convención.” 

101. Por último, el representante de Israel concluyó 
su~declaración con las siguientes palabras: 

:., “NO pido ninguna disculpa por nuestra presencia 
en Jerusalén. No debemos disculpas. Estamos allí 
.por derecho propio; un derecho que ha sido consa- 
grado en nuestra Biblia; un derecho que ha sido 

1 santificado por nuestra historia, nuestro sacrificio, 
; nuestras oraciones y nuestros anhelos; un derecho 
i que se ha visto fortalecido en virtud de nuestra 
_ xreaclón de la única administración libera1 que da 

plena libertad para profersar todas las religiones.” 
y  [Ibid., párr. 122.1 

102. Por cierto, esto está muy lejos de la declara- 
cibn formulada por el representante israelí ante las 
diversas comisiones de las Naciones Unidas, antes 
de-la admisión de Israel a esta Organización. Procu- 
raban entonces ser admitidos en las Naciones Unidas 
y aceptaban responsabilidades que luego no cumplie- 
ron. En la 47a. sesión de la Comlsibn Politica Espe- 
cial,--durante el tercer periodo de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
representante de Israel expns6: .=. _. 
’ ’ “El Gobierno de. Israel continuar4 cooperando 
con la Asamblea para encontrar una solución a estos 
problemas. . . . no creo que el párrafo 7 del Ar- 
tículo 2 de la Carta” - que prohibe la injerencia 
de las Naciones Unidas en los asuntos internos de 
los Estados Miembros - “relativo a la soberanía 
nacional, pueda aplicarse al problema de Jerusalén, 
puesto que el estatuto jurídico de Jerusalén no es 
igual al del territorio respecto del cual Israel ejerce 
la soberanía9.” 

103. Muchos representantes querian en aquel 
momento asegurarse de que Israel cumpliría esos com- 
promisos y sus obligaciones especiales de conformidad 

con la Carta, y se planteaban dudas al respecto. 
Uno de ellos era un jurista de América Latina, el 
Sr, Castro de El Salvador que declaró, el 3 de mayo 
de 1949, en la Comisión Politica Especial: 

“La delegación de El Salvador se propone votar 
a favor de la admisión de Israel a condición de que 
el representante de ese país aclare la actitud de 
su Gobierno con respecto a las resoluciones apro- 
badas por la Asamblea General el 29 de noviembre 
de 1947” - la resolución sobre la partición -, 
“sobre la internacionalización de Jerusalén, y el 
ll de diciembre de 1948 sobre la repatriación de 
refugiados.“iO 

Sin embargo, cuando llegó el momento de admitir 
a Israel en las Naciones Unidas el Salvador se 
abstuvo. Su delegación y las de varios países euro- 
peos no quedaron satisfechas por las garantías que ofre- 
ció el representante de Israel en esa Comisión y en 
ocasiones posteriores. 

104. No hay nada nuevo aquí. Israel desafió a las 
Naciones Unidas ya en 1949: el 17 de diciembre 
decidió trasladar su Parlamento a Jerusalén y declaró 
que esa ciudad sería su capital. El 20 de diciembre 
el Consejo de Administración Fiduciaria se reunió 
y pidió a Israel que revocara esa medida. El Consejo 
aprobó la siguiente resolución: 

“El Consejo de Adtnitristrución Fiduciaria, 

“Preoctrpudo por el traslado a Jerusalén de 
algunos ministeríos y departamentos centrales del 
Gobierno de Israel, 

“Cottsideruttdo que estas medidas hacen caso 
omiso de las disposiciones del párrafo II de la reso- 
lución 303 (IV) de la Asamblea General del 9 de 
diciembre de 1949, y que son incompatible con 
dichas disposiciones, 

“1. Esritna que las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Israel dlficultar8n probablemente la 
aplicación del Estatuto de Jerusalén de cuya pre- 
paración estA encargado el Conhjo por la resolución 
aprobada por la Asamblea General el 9 de diciem- 
bre de 1949; 

“2. Pide al Presidente del Consejo de Adminis- 
tración Fiduciaria: 

“a) Que invite al Gobierno de Israel a presentar 
una declaración escrita sobre las cuestiones de que 
se trata en la presente resolución, a anular dichas 
medidas ya abstenerse de realizar cualquier acto 
que pueda constituir un obstáculo para la aplicación 
de la resolución aprobada por la Asamblea General 
el 9 de diciembre de 1949.” [resolucidn 114 (S-2)]. 

La respuesta de Israel a este pedido del Consejo 
de Aministración Fiduciaria ya había sido dada por, 
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Ben Gurion; leemos en la página 362 de su libro 
Rcbirtll md Destiny of lsrue14: 

“Las Naciones Unidas estimaron conveniente 
este año decidir que nuestra capital eterna debía 
convertirse en un corptrs separutum bajo control 
internacional. Nuestra oposición a esta decisión 
inicua fué resuelta e inequívoca: el Gobierno y el 
Knesset trasladaron de inmediato su sede a Jeru- 
salén, que se convirtió irrevocablemente en nuestra 
capital a vistas y oídos de todos.” 

105. Pido disculpas a la Presidencia y a los miem- 
bros del Consejo por haberme tomado tanto tiempo, 
pero me he limitado a las declaraciones y alegaciones 
que formuló el representante de Israel. Creo que los 
integrantes del Consejo y los Miembros de las Nacio- 
nes Unidas se encuentran ahora en condiciones de 
extraer las conclusiones necesarias de las medidas 
adoptadas y las violaciones cometidas por Israel en 
los últimos 25 años. La falta de acción del Con- 
sejo no hizo sino alentar al agresor a que prosiguiera 
sus violaciones. iDebe permitirse que siga por ese 
camino? Esta es la pregunta que se plantea ahora al 
Consejo. 

106. El PRESIDENTE (interpretación del francés): 
“.l siguiente orador es el representante de la India, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

107. Sr. JAIPAL (India) (interpretución del inglés): 
Mi delegación le está reconocida a usted, Sr. Pre- 
sidente, y a los demás miembros del Consejo por 
habernos concedido esta oportunidad de exponer 
nuestros puntos de vista acerca de una cuestión que 
tiene enorme importancia para el establecimiento de 
una paz justa y duradera en el Oriente M&o. 

108. Durante casi un siglo la comunidad mundial ha 
tenido conciencia de los anhelos inmortales de 
personas de fe judia cuya posición de minoría oprimida 
en los Estados europeos las enajenó de su medio 
inmediato y les provocó tan intensos sufrimientos 
que creó en eUas un anhelo irresistible de volver 
a toda costa a la tierra de su historia legendaria y 
de establecer la soberanía judía en un Estado judío. 
Pero lo que hemos presenciado en los últimos tios 
no es el cumplimiento de este gran anhelo, sino más 
bien, sus excesos extravagantes y sus momentos de 
exaltación manifestados en intentos de expandir su 
soberanía y someter a los vecinos árabes palestinos 
a una administración que tiene todos los aspectos del 
dominio colonial. 

109. Hace unos días se nos habló acerca de la 
política “ilustrada” y “liberal” en los territorios 
administrados por el Gobierno de Israel. iCuál es la 
autoridad jurídica en que se basa Israel para admí- 
nistrar sus llamados territorios? LAcaso el hecho de 
la ocupación militar durante las hostilidades da a un 
país derecho a administrar zonas bajo su ocupación, 

incluso después de terminadas las hostilidades y, 
en ese caso, durante cuánto tiempo? Cuando la comu- 
nidad judía aceptó en 1947 la decisión de las Naciones 
Unidas de dividir a Palestina en dos Estados jse 
acordaba acaso en esa decisión, autorización implí- 
cita a uno de los dos Estados para apoderarse del 
otro Estado y administrarlo indefinidamente en razón 
de su propia seguridad7 

110. La posición de Israel respecto de los territorios 
árabes ha sido sencillamente la de un ejército de 
ocupación militar, papel que sólo puede tener carác- 
ter temporario y transitorio y no el de acordar a 
Israel autorización, control o poder administrativo 
para modificar la condición del Estado árabe de Pales- 
tina, o el de la ciudad de Jerusalén, ya que ambos 
son subproductos de la misma decisión de las Naciones 
Unidas que crearon a Israel. 

ll 1. Si se acepta la base de que las Naciones 
Unidas tenían derecho a establecer el Estado de 
Israel - como lo hace Israel -entonces este país 
también debería aceptar el hecho de que los árabes 
de Palestina tienen igual facultad para ejercer sus 

’ inalienables derechos y soberanía en su propia tierra. 
No creemos que haya razón válida para privar al 
pueblo árabe de Palestina de sus derechos, ya que 
la necesidad militar que provocó la ocupación de su 
territorio por parte de Israel parece no existir ya. 

112. Los árabes de Palestina tienen derecho a una 
existencia independiente y, a este respecto, no son 
distintos de los pueblos de Sitia, el Líbano y el Iraq, 
los cuales fueron colocados en la misma categoría 
de Territorios bajo Mandato - como Palestina - 
por la Sociedad de las Naciones. No puede haber 
justificacidn alguna, por lo tanto, para que continúe 
el dominio o la administración israelí de los terri- 
torios Brabes de Palestina los que, a nuestro juicio, 
contintían bajo la soberanía de sus habitantes árabes. 

113. En resumen, las zonas árabes ocupadas no 
pueden ser anexadas por Israel ni administradas como 
si fueran territorios israelíes. Esa posición ha sido 
puesta claramente de relieve en varias resoluciones 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 
En realidad, el Consejo ha estipulado en más de una 
ocasión que todas las medidas legislativas y adminis- 
trativas adoptadas por las fuerzas de ocupación israe- 
líes a fin de modificar la condición de Jerusalén o 
de las zonas ocupadas, apoderarse de tierras y propie- 
dades árabes, trasladar poblaciones árabes y estable- 
cer asentamientos israelíes son nulas y carecen de 
valor. El Consejo tendría plena justificación y haría 
bien en recordar y reafirmar su posición respecto de 
los actos de Israel en las zonas que se encuentran 
bajo su ocupación ilegal. También sería necesario 
reafirmar el principio de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorios por la fuerza. 

114. La raíz del problema inmediato sigue siendo 
la negativa de Israel de relirarse de los territorios 



ocupados durente el conflicto de 1967. La ocupación 
como resultado de la necesidad militar se ha prolon- 
gado durante nueve ilñOS de dominio prácticamente 
colonial. Y\\ hacen 28 años que se dividió a Pales- 
tina; este lapso es aún mi\s largo que todo el período 
del Mandato británico. que entró en vigor en 1922. 
Cuanto más dure lil ocupaci6n israelí más frecuentes 
y  decididas serán las manifestaciones de protesta 
de un pueblo digno que se respeta ü si mismo en 
contra de la ocupacitin por la fuerza. 

115. Deseo añadir que por más ilustrada y  liberal 
que sea esta ocupación. las lecciones de la historia 
nos enseñan que un gobierno extranjero, por bueno 
que sea, no puede reemplazar al gobierno propio. 
La restitución de la soberanía árabe en Palestina 
he pasado \\hora a ser una cuestión de suma urgencia. 
Nueve años es un lapso muy prolongado para toda 
ocupaciún militar y  28 años es un lapso muy pro- 
longado para esperar la independencia prometida. 
Lu disparidad enorme que existe entre el sacrificio y  
la cor’rección de los males tal vez exija medidas más 
extremas para obtener una corrección mayor de esos 
males. 

116. Mi delegación cree que las resoluciones 242 
(1967) y  338 ( 1973) del Consejo de Seguridad constí- 
tuyen una base adecuada para la búsqueda de una paz 
honrosa, justa y  duradeta. Esta búsqueda debe ser 
intensificada. Pero. por cierto, no es realista vincular 
la búsqueda de fronteras seguras y  reconocidas al 
ejercicio por los iirabes palestinos de sus derechos 
nacionales. 

117. Debe intentarse desvincular los aspectos mili- 
dres del ejercicio normal de los derechos y  liber- 

tades políticos por parte de los árabes de Palestina. 
Lamentablemente, Israel asume la posición de que la 
médula del problema es la negativa árabe a reconocer 
el derecho de Israel a existir. Afirmo que no es 
realista esperar cualquier reconocimiento a punta de 
bayoneta. Deben hacerse nuevos esfuerzos para una 
solución pacífíca y  confiamos en que se habrán de 
intensificar bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
así como que Israel considerará posible aceptar y  
reconocer la realidad social y  política de un Estado 
lirabe de Palestina. 

I 18. El PRESIDENTE li,rtar/l~<,/<r<,i<írr &/ fmrcés): 
El orador siguiente es el representante de Túnez, 
8 quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
1 LI h:\cer uso de la pal;~l~ \I. 

I 1 Y. Sr. fJf< I SS (Tú ncz) f i/r/<;r,/>r,<,/<c(.irj,r t/c/J?~/r(~c;s): 
Ik p\i\\\e\ lupnr. Sr. f’rc~idcnte. deseo agradecer a 
nsiled 1 ;I lo<i IIIiembros tfel C’«nxqio que me hayan 
perrnilid~l presenlar :\ntc este 6Igano el p\Ir\to de vista 
de mi dCl~~i!Ci~ll en relacicin con la tan preocupnnte 
-ituac.; ‘II rtue. lamenfahlcmente. prevalece en LIS 
I¡CI 1‘1% <II;II ~‘5 rlc f’~\lc\~ina. Per« no prAri:\ yo aborda1 
cxtc terna \irI :Inte$ hacer fleg;Ir ;I u>fed mi sincera 
IclicrlacI~l~~ I:‘I I~~c~i’lir c.1 C’on\cjo y por l:\ compe- 

tencia y  la devoción cwi qiic ha 4bitlo tliI1~~1r c‘\l;r\ 

sesiones. 

120. Quiero tilIllbiéll esIi~lIdc1- Ini c~ilido s~ll!rclo clc 
bienvenida al Embaj\\d\~I~ Willi~11n Sc~1;11\1on. I~cp~csc~I- 
tante Permanente de los li~li\ll~lS I Ini(lw. cII!a con- 
petencic\, experiencia. ob~jctiviJ~\d !  prc~lig!i~i li~\l~iíI\ 
de contribuir cfici\~met\te -- CSIO)’ ~OIIVCIIC~CII~ dc 
ello - a la búsqueda de soluciones ;~dccu;~d;\s lx\w 
los graves problemus inscritos cn cl o~dcn dcl di:r 
del Consejo de Scgt\rid;\d y  & \;II.¡o\ Orgitn(r~ LIC las 
Naciones Unidas. 

121. La decisiún adopt;\d;\ lw cl t‘c~iisc~~~~. dc 
asociar al representaiite dc Ia Orpi~ni~;~ción dc I.ilw 
ración de Palestinn i\ SII dch;\ts actual. ll;1 l~rucha dc 
la capacidad de este i>rgaI\u par-;I dc~bo~d;~r cl CIU- 
dro - aveces iiisiificieiitc - dc 10% \oa\w que rcpiil;~n 
su funcionamiento. ilSi como su dcwo dc Ic~pef;\I Iii 
voluntad de la comurlidad inteI~~xion;~l dc ver. de 
ahora en adelante. al pueblo ~XI~C~I¡IIU I clwxc~\tad~ 
por la OLP, participar en todos 104 eslnc~~~s. iicgo- 
ciaciones y conferenciáis sobre Iii pii/ CII cl Oiiciitc 
Medio. En efecto. la resolucidn 3375 t XSX) dc IL\ 
Asamblea General. establece que IÍI 01.1’. represen- 
tante legítimo del pueblo palestinu. WI invi~;~d;~ ;I pi\rti- 
cipar en todos los esfuerzos, ncgociacic~ne~ )- confe- 
rencias sobre el Oriente Medio. que w ccleb~-cn 
bajo los auspicios de las N~IC¡OII~~ I!nida~. c11 IIII 
pie de igualdad con las otras lwtcs. I~;Ix’~~Idosc cn 
la resolución 3236 (XxX). 

122. El Consejo de SeguriJ;\J. tcnicndo rn cuenta 
el espíritu de esta resoluci~ni ha apliwd~~ S\I tregh- 
mento - que, después de tado. cs PIO\ i~ional - con 
inteligencia y  discrecion. Sus miemb~~o~ hxn hcchc, 
prevalecer el espíritu de justici;\ whre I;\ c\;\I-ic\rc 
de los textos, realzando así el p\e<\igitl &I t’~wscjo 
y, al mismo tiempo. el de \oJ;I 12 O\~panir;\cidiI. 
La presencia de Israel. cuya auzer\ci:~ h;Ibi;\wou ;~d\-CI 
tido durante el curso del debatr que sohc cl pr-ohlerm 
del Oriente Medio. incluid:\ la cue\ticin palc~~in;~. YC‘ 
celebró en el mes de enero pasado ;.indir;t que. XWW. 
comienza a tomar conciencki dc 12 re;~litl:~J 0 idcntc. 
cuyo aspecto básico es el ~-cc~~~I\~ci~l~ict~~~~ IIII¡VCI.W~ 
de los derechos fundament;\lrs 1 Icgílin!c?s pkjt’ IOL 
cuales el pueblo pi\lcst\r\o IUZILI ltc’rr~Ii~:l::~.!i’:. i ‘c’..l( 

hace 30 atíos? 
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relieve IOLI:I la cnwmidad de la tragedia que se ha 
ccrni~lo 1111 kÍl11 \~,brc ~‘1 heroico pueblo palestino, 
‘rindo I.III~~VVII ~Jiic Io\ IIIF,II-~5 santos y  venerados por 
mli\ LI<. 1.000 1nil111n~‘~ dc ~CI’CS humanos de todas las 
crcltnc.i;i\: ;inc-\irin dc cicrlas partes de los territo- 
1.104 oii~p;~il,l~. c,-.l;~hlc‘r:i~ni~‘nlo de colonias israelíes 
1.n Iils tcrr~tk)~~~~~ IX~~XILII)~. dc\rrucción y  demolición 
(IC C‘;IS;I~ II;I~->¡I;I~;IS por ciudad;mos árabes; confisca- 
cicin y  cst~r~~pri;~ciSn de bienes árabes en los territorios 
WU~X&S y  transt’crcnciu de esos bienes a insti- 
tucio~ws 0 ci~~d;~da~ios israelíes; deportación, expul- 
Gn. ~cs(~~;I/.;III~¡~I~I(I y  traslado de ciudadanos árabes; 
tlctcncioncs cii niaba. dctcnción administrativa y  el mal 
trato inlligido~ a la poblacii,n árabe; represión brutal de 
todo iiitcnto tlc protchla; pilla,je del patrimonio arque- 
olSyico )’ cul~wal ~rabc; trabas a la libertad de culto 
) Ia>, pl~iclic;l~ religiows. así como a los derechos y  
WSIIII~IN~~ I‘u~nilia~~cs; rxplotación ilegal de las rique- 
Z;I~ IXIIIII;I~~. los rccurso~ y  la población de los terri- 
I\lG\h \~q~;dL~J. 

I’S, <~tav~~i~c~~l~ p~ccicupada. la conciencia interna- 
&n.~l ha cxt~rewlo rcperidas veces, en diversos foros 
y  a J~stimo~ niveles. su profundo rechazo ante los 
wctk~s iley;dcs c~~n~ciido~ &lcináticamente por Israel 
p;~ra IIIoJ¡I¡~~;II cl c\t;tt IIIIJ de los territorios ocupados. 
i .il .A~;lllll~lL’;L CJClkl al. des& su vigkimo cwdrto 
txzl’locl~l dill;ll.iil Je wGaiies - para no ir más 
Ic,ios -. cxp~-cC~ Ia ~I’;I\‘c preocupación que le causaba 
LI pcl>ihtrncia de las violaciones de los derechos huma- 
1105 CI~ IIIS t~rrit~r’io~ wupados y  condenó ciertas 
polili~as y  priíclic;i~. l,rlc.s como el castigo cckctivo 
; twr I~III,I~. 1;) dc%truccidn de hogares y  ta Jepor- 
:.,<¡OII clc Io, h.~hit;~n~es de los territorios ocupados 
por 1~~1. hlc IC.~‘¡CI~~ c( 1.1 rcsolucitin 2546 (XXIV). 

IX I LÍ~II~~I~ c<wtinu;Ao el examen de esta cues- 
i&ill i I 21i\ 1ig24~11~1 whlo. vigésimo séptimo y  vigé- 
-.‘III(~ &X ~wvi! prr-í~)Al~ LI< wknes. a la luz del informe 
lkl (‘omito t-~pccial encargado de investigar las 
+CI¡C,IS iw.~clic~ que afecten a los derechos humanos 
.k Ia p~l~la~~io~~ k I<I\ Isrritorios ocupados. la Asam- 
!~c,I (irneral rcali~-m<í. en su vigésimo noveno período 
~wdirwik) Ile sc.sidnc.s Iw.\rdrfc.ifiu 3240 (XXfX)]. 
tluc INI,I~ Ia> mcdid;ts tomadas por Israel para modi- 
‘kar el c.lr;lcler fikw. la composición demográfica. 
51 ~wgani/;~,~~~w ln‘rtitrl, ilwd o la condición de los 
~c~~iwios oc~~p;dtr~ o una parte cualquiera de ellos, 
cra11 niilu\ c irril;~~. AGmihmo. reafirmó que el Con- 
~cnio tle ( B¡IIC~V,I rc’lCltiv<) a la proteccicín de personas 
1 i\ilc> CII I¡~%IIIJNI k puc~r;r. del II de agosto de 
I:J-lO. C’I’;I ~~t~I¡c~I~lc i, IC)\ teri-itorios ocupados por 
! .r;tcI dC\JC I’JO7. 

128. El Consejo de Seguridad se ha ocupado repe- 
tidas veces de la suerte de Jerusalén y  ha adoptado 
al respecto la5 resoluciones 2.52 (IYM), 37 (IYGY) y  
208 (1971). En su notable in~ervencicin, que hemos 
escuchado con sumo interk. el reprcscntantc de los 
Estados Unidos IIYY6u. .w.hr 1 nos ha ~ccordado 
con mucho fundamento las declaraciones del Emba- 
jador Goldberg en 1968 y  del Embajador Yost en 
1969 cuando se examinaban las viola&ones israelíes 
del estatuto de Jerusalén. 

129. La comunidad internacional ha tomado con- 
ciencia de los abusos contra el derecho internacional 
y  las acciones exorbitantes cometidas por Israel. 
Esos abusos se renuevan cada día y  confirman la 
intención de Israel de continuar y  reforzar su política 
de colonización y  de anexión. parcial o toal, de 105 
territorios árabes ocupados, ya sea en Gaza, cn 
Golán, en la Ribera Occidental del Jordán o en cl 
Sinaí, como lo ha indicado el representante de Egipto 
en su declaración del martes en relación con la ini- 
ciación de trabajos para construir un puerto en terri- 
torio egipcio [INYSn. wsiG/11. 

130. La opinión pública internacional se conmuew 
por la amplitud de las operaciones de demolición ) 
de desfiguración y  la rapidez con que se emprenden. 
En ese sentido. el artículo de John Cooley publicado 
en el Chisthr Scicmx~ Monitor del 5 de marzo de 
1975 con el titulo “Una batalla de topadoras en 
Jerusalén” ilustra claramente esa triste realidad. El 
autor del artículo escribe especialmente: 

“Los promotores inmobiliarios en el sector 
oriental de Jerusalén anexado por los israelíes ejer- 
cen constante presión para “expulsar” y  “reinsta. 
lar” a las poblaciones de la Ciudad Vieja y  para 
“modernizarla”. Las familias árabes expulsadas ven 
surgir de las ruinas de sus hogares destruidos nuevo% 
edificios de formas geométricas destinados a Io\ 
israelíes.” 

131. Lo que ocurre en Jerusalé;i no es un acto 
aislado sino que responde a una política general 1 
planificada tendiente a transformar el carácter de Io\ 
territorios ocupados. Toda ocupación de territorio 
WI seguida del mismo librero: expulsión de los habi- 
tantes árabes. transformación de los lugares e insta- 
lación de colonias judias. Y. ciertamente. dentro de su 

lógica peculiar. las auloridades israelíes esperan que 
los árabes que viven ba.jo SII ocupacion asistan con111 
espectadores indiferentes a la dcslruccicin de su. 
hogares. a la confiscación de sus bienes y  a la profil 
nación de sus lugares santos. 
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conseguir desviar la atención de los miembros del 
Consejo y de la opinión pública internacional. Quiti 
espera que esta tktica impida a los miembros del 
Consejo ocuparse del fondo del problema. 

133. Si la comunidad internacional desea que esta 
situación llegue a su fin, debe abocarse a resolver 
el fondo del problema, es decir, la evacuación total e 
inmediata de los territorios ocupados, incluida Jeru- 
salén, y el logro pleno y total de sus derechos 
legítimos e inalienables por el pueblo palestino. 
Esta doble y necesaria condición para establecer una 
paz duradera en el Oriente Medio ha sido afirmada y 
reafirmada con todo vigor por nuestra Organización, 
pero la tarea se ha hecho dificil por la negativa 
persistente de Israel a aplicar sus resoluciones. 

134. Las autoridades de Israel deben darse cuenta 
de que el hecho de pertenecer a esta Organización 
les impone obligaciones que no pueden seguir elu- 
diendo. Al continuar haciendo caso omiso de las 
realidades de nuestro tiempo y al negarse a recono- 
cer los derechos humanos y nacionales más elemen- 
tales del pueblo palestino, Israel se aferra a una polí- 
tica que se inspira en una visión mítica del mundo 
que se remonta a hace 2.ooO años. 

135. Ajuicio de mi delegación, el Consejo de Segu- 
ridad debe exigir a Israel, de la manera rnád firme, 
que ponga fin inmediatamente a las prácticas y viola- 
ciones que afectan y desfiguran los Lugares Santos 
y modifican el carácter histórico de los monumentos, 
las ciudades y las aldeas árabes de los territorios 
ocupados. Pero el Consejo debe también colocar esta 
situación en el marco del cual ha surgido, es decir, 
la crisis del Oriente Medio. Por lo tanto, debería, 
a juicio de mi delegación, adoptar una decisión que 
no solamente trate este aspecto de la cuestión sino 
que afiime además los derechos inalienables del pueblo 
palestino a regresar a sus hogares y recuperar sus 
bienes y al ejercicio de su derecho a la libre deter- 
plinación y a una patria independiente y soberana. 

135. En opinión de mi delegación, la resolución que 
el Consejo se prepara a adoptar debe exigir, por 
cierto, la cesación inmediata de las prkticas en los 
@‘fitorios átabes ocupados, incluidas las violaciones e 
Interferencias que afectan a los Lugares Santos, pero 
hinguna decisión será verdaderamente útil si no trata 
el fondo del problema. Por lo tanto estimamos que 
el Consejo debe asumir sus responsabilidades y afir- 
mar. ya sea en este debate o en una reunión próxima, 
que cualquier solución del problema del Oriente Medio 
implica necesariamente la evacuación inmediata y total 
de los territorios ocupados y el logro pleno y com- 
pleto de sus derechos inalienables por el pueblo pales- 
tino tal como se los ha definido en la resolución 3236 
(XXIX) de la Asamblea General lo cual significa, 
quiero reca!rar el establecimiento de un Estado pales- 
tino independiente y sobet’dno. Solamente el adoptar y 
aplicar tal decisión podrá evitar el estallido de un 
nuevo conflicto de consecuencias incalculables, no 

solamente para los pueblos de la región sino también 
para toda la humanidad. 

137. El PRESIDENTE (iatwprcwciórl del jkrtm;.s): 

El orador siguiente es el representante de Mauritania, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a hacer uso de la palabra. 

138. Sr. EL HASSEN (Mauritania) (irttcJ,prP/tr<,i<írr 
(leI Jkrace’s~: Sr. Presidente: sean mis primeras pala- 
bras para felicitarlo con ocasión de haber asumido 
usted la Presidencia del Consejo y para decirle 
cuánto me alegro de hacer uso de la palabra btio su 
Presidencia, ya que usted es el representante de un 
país africano hermano, conocido por su valiente posi- 
ción respecto de la cuestión que trata actualmente el 
Consejo. También deseo agradecer a usted, y por su 
intermedio a los demás miembros del Consejo, que 
hayan permitido a la delegación de Mauritania parti- 
cipar en este importante debate. 

139. Asimismo, quisiera aprovecharesta oportunidad 
para dar la bienvenida ai Embajador William Scran- 
ton de los Estados Unidos, cuya designación en las 
Naciones Unidas se ha visto precedida por su repu- 
tación de hombre lúcido y perspicaz. 

140. Una vez más, el Consejo de Seguridad trata 
la cuestión del Oriente Medio y examina la grave 
situación resultante de los acontecimientos recientes 
en los territorios árabes ocupados. Desde hEice varios 
días, el mundo entero ha sido testigo de cruentos 
enfrentamientos entre las poblaciones civiles de la 
Ribera Occidental ocupada y los soldados israelíes 
que, utilizando sus armas, han provocado numerosas 
víctimas, en su mayoría jóvenes y estudiantes. 

141. Los hechos son conocidos por todos nosotros. 
Han sido ya presentados de manera elocuente por los 
numerosos oradores que me han precedido. Por otra 
parte, hemos podido seguir la evolución de estos 
acontecimientos merced a la televisión norteameri- 
cana, que no puede ser motejada de favorable a la 
causa árabe y, menos aún, a la causa del pueblo 
palestino. Lo que hemos visto en esos reportajes 
televisados nos muestra la verdadera naturaleza y  el 
rostro real de lo que se ha dado en llamar “la única 
democracia de la región”. 

142. La policía y el ejército israelíes, utilizando armas 
de fuego, machetes y algunas veces perros de poli- 
cía, se han precipitado sobre poblaciones civiles 
indefensas, azotándolas ciegamente y al parecer con 
cierto placer. Ante estas imágenes, uno no puede 
menos que pensar en la matanza de Sharpeville, en 
Sudáfrica, cuyo aniversario recordó hace algunos días 
el Comité Especial contra el Apm~hid. Los métodos 
utilizados en esa época por el régimen sudafricano 
contra las poblaciones civiles que manifestaban pacífi- 
camente en defensa de sus derechos fundamentales 
son totalmente idénticos a los utilizados por el 
ejército israelí contra las poblaciones árabes de los 
territorios ocupados. 
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143. Pese a esto, se nos dijo que Israel es la única 
democracia de la región porque cuenta con un régimen 
de separación de poderes; como si la forma consti- 
tuyera un fin en sí, cuando no corresponde a ninguna 
realidad. Esto es, sin duda, una burla de la demo- 
cracia y un insulto a todos los países que cuentan con 
esta forma de gobierno y que tratan de darle un 
contenido real. 

144. Se nos ha dicho, también, que la política israelí 
en los territorios ocupados ha sido benéfica porque 
ha aportado a las poblaciones árabes paz y progreso 
económico y social. Este esquema simplista, que una 
propaganda hábil ha querido imponer durante largo 
tiempo, se ha hecho trizas hoy bajo la presión de 
realidades cada día más evidentes. En realidad, los 
territorios árabes ocupados han sido físicamente 
desnaturalizados, su composición demográfica ha sido 
modificada por la implantación de nuevas colonias 
judías, los santos lugares han sido objeto de sacrile- 
gios y aldeas árabes han sido destruidas y sus pobla- 
ciones perseguidas. Eso es lo que se llama el aporte 
benéfico de Israel a los territorios árabes ocupados. 
No se trata en realidad - y los acontecimientos que 
acaban de producirse en la Ribera Occidental ocupada 
lo han demostrado ampliamente - sino de una 
pura y simple colonización por la fuerza. 

145. Esta colonización, sin embargo, es distinta en 
muchos aspectos de la que hemos condenado tantas 
veces aquí, en las Naciones Unidas. En efecto, si 
tomamos la más abyecta de todas, la del apartheid, 
comprobamos que la colonización sionista en Palestina 
ha sido la única que ha expulsado a toda una pobla- 
ción de su territorio nacional y la ha reemplazado 
por una de inmigrantes llegados de todas partes del 
mundo. Esa es una particularidad, entre tantas otras, 
de la colonización israelí, que ni siquiera el régimen 
de upartheid intentó incorporar a su politica y a sus 
metodos de dominación. 

146. El plan maquiavélico de Israel con respecto al 
pueblo de Palestina y de los otros países árabes no 
es nuevo. Fue resumido por Herzl, en su libro El 
Estado Judlo, de la siguiente manera: 

“Supongamos, por ejemplo, que queremos echar 
de un pais a sus animales salvajes. Naturalmente, 
no nos valdremos de lanzas y flechas ni seguire- 
mos solos las huellas de los osos, como se hacia 
en Europa en el siglo XVI; sino organizaremos una 
partida de caza colectiva, potente y bien equipada. 
Así, cazaremos a los animales arrojandoles bombas 
poderosas de deflagración.” 

Esos animales no son, dentro de la perspectiva israelí, 
sino los habitantes árabes de Palestina y los otros 
ciudadanos árabes. 

147. Los acontecimientos que sacuden actualmente a 
la Ribera Occidental ocupada, por lamentable que 
pueda ser la pérdida de vidas humanas, han tenido. 

al menos, el mérito de exhibir a la luz del día los 
métodos israelíes y han demostrado, una vez más, 
la determinación de los pueblos árabes de luchar 
contra el invasor hasta la victoria final. Pero el origen 
de esos acontecimientos no constituye sino un aspecto 
de una agresión militar en gran escela perpetrada por 
los sionistas contra los paises árabes. Resulta perfec- 
tamente claro ahora para todos que el problema del 
Oriente Medio no será resuelto sino cuando se resti- 
tuyan al pueblo palestino sus derechos nacionales 
inalienables y cuando todos los territorios árabes 
ocupados sean liberados. La comunidad internacional 
toma, conciencia, cada vez más, de la necesidad 
de lograr esos dos objetivos para que la paz exista 
finalmente en región que ha sido, antes de la existen- 
ciade Israel, el símbolo de la fraternidad y la tolerancia. 

148. Esta nueva tendt .,cia de la opinión pública inter- 
nacional, que ha des,ircadenado, por ironía de la 
suerte, la intransigencia de Israel y su negativa siste- 
mática a enfrentar la realidad, no puede encontrar hoy 
mejor ilustración que en el lugar que se reserva ahora 
en todas las conferencias mundiales a los represen- 
tantes del pueblo de Palestina. La decisión tomada por 
el Consejo de Seguridad de invitar a la Organización 
de Liberación de Palestina a participar en sus debates 
sobre una cuestión que le interesa primordialmente, 
corresponde a esta tendencia y está de acuerdo perfec- 
tamente con las preocupaciones de la comunidad inter- 
nacional. Solamente Israel continúa alentando ilu- 
siones ante las divergencias, y hasta conflictos, que 
pueden surgir aquí y allá entre los países árabes. Es 
verdad que los países árabes, como miembros de una 
misma familia, pueden estar en desacuerdo sobre tal 
o cual cuestión que se suscita entre ellos, pero cuando 
hay un elemento extraño que trata de injertarse en 
sus cuerpos por la fuerza y sin su consentimiento, 
la solidaridad árabe se reencuentro y el fenómeno 
del rechazo surge entre ellos automkicamente. La 
guerra de octubre de 1973 sirve para convencer a las 
autoridades de Te1 Aviv que la solidaridad entre los 
paises árabes es lo mas natural cuando se trata de 
enfrentar al enemigo común, que quiere ocupar sus 
territorios y dominar a sus poblaciones. 

149. Israel, por consiguiente, debe convencerse de 
que no es basándose en las disensiones internas 
entre los países árabes que puede perpetuar la ocu- 
pación de los territorios árabes y continuar su anexión 
por la fuerza. La paz en el Oriente Medio no puede 
ser servida sino por la aplicación estricta y leal de las 
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad que exigen la liberación de los territorios 
árabes ocupados y el restablecimiento al pueblo pales- 
tino de sus derechos nacionales inalienables. Mien- 
tras no se cumplan esas dos condiciones. Israel no 
tendrá otra paz que la que se confunde con el terror 
y la inestabilidad. 

150. Por lo tanto, es deber del Consejo de Seguridad 
hacer comprender a Israel esta verdad y garantizar 
a todos los Estados árabes de la región los derect 3s 

19 



que les hun sido reconocidiw pur el derecho inkr- 
nacional. Eslmos convencidos de que, con la adtw 

sión qllc ¡tenlUestran todos tos Estad«s blielnbro5. 

et Cunsejo habrá de responder ii esta cspcra11~;1 

marchando por et camino del derecho y de ta moral. 

1st. El PRESIDENTE (i,rtclp,‘<lt(rc,itilr tld jitrtrcx;st: 
Doy la palabra al representante de Israel parn ejer- 
cer su derecho a contestar. 

151. Sr. HERZOG (Israet)(int<,~~>r~<,t<r<icí,I cId itrg/C.~ J: 
Me referí ayer (Ih’VScr. ,w.sicí/i] a aquellos que viven 
en casíis de cristal y arrojan piedras. Creo que 1111 

podría haber tenido mejor ilustración que la de loh 
úhimos cinco oradores que nos han regalado tos oídos. 
Los reprcbentantes habrán visto unaconfirmacitin de lo 
que dile ayer sobre este debate: que este foro se 
cslii convirtiendo en un instrumento del designio 

árabe de prolongar este debate por razones políticas 
ciertamente no relacionadas con et tema que tr;ltillll0S. 

Hace mucho que hemos olvidado ta queja original 
que era Msa. Este interminable recitado de diatriba5 
antiisraclíes continuará si usted lo permite. seíiw 
Presidente. Le aseguro que no tiene ningún efecto 
sobre nosotros. 

153, Esta exhibicicin es un desperdicio de tiempo 
valioso y es incongruente. Desde nuestra rouni6n dc 
ayer. más de 130 personas han muerto en las luchas 
del Líbano. con un tola1 de aproximadamente 7X0 
Jesde que nos embarcamos en este debate fútil. EI 
Consejo continúa haciendo caso omiso, en forma inscn- 
sihle de lo qlre está ocurriendo en el Líbano, donde 
una nación esta siendo desgarrada, y continúa exhi- 
biendo la completa y trágica falta de conexión de esle 
Srgano con los acontecimientos del Oriente kledio. 

154. Et PRESIDENTE (irrt<,lp,<,t<rc,idrl dd ,fi~m AI: 
El representante de la Organización de Liberacitin de 
hleSh tiene la palabra para plantear una cue3tiGn 
de orden. 

155. Sr. TERZI (Organización de Liberación de 
Palestina) ti/itcI.pl.<,tu(.iíj/i dr4 irlglckj: Lamento tener 
que interrumpir otra vez, pero ta cuestión que estani 
discutiendo es ta situación planteada por tas ahwi- 
dades fitteristas cometidas por los sionistas contra mi 

pueblo en Palestina. No debemos desviar et debate 
a ta cuestión del Libano o de cualquier otro lugar. 
1.e rogaría. señor Presidente, que señale a la atenciOn 
del oradar la necesidad de limitarse a este tema. 

1 M. I-I I’KESIDENTE fi/l/<,~p/,<,t<rc.irí,r t/c/ ,/j.cr/rc.c;.\). 
XCIIC /<L t~~labra el representante de los Estados Unió 
Jo< px:~ IIIKI cuestión de orden. 

derecho ;l h;Iccr 5115 culIIeIlhh5 al respecto. Mo lo 
CligO Sil1 IlalIl;lI~ lil illCllLZicil1 WtVC si lil pC~SUlli1 que tlU 

inlcrwniJu licnc 0 no clcl-cctlu ü plilnlc;Ir Una cuestión 
LIC c~rdcll. 

ISY. SI.. OVINNIKOV (UniOn de Repúblicas Socia- 
lislas Sovi~tic;ib)firrtt,/~//f~l,t~~(.i(j// t/<,/ rwo): Señor Presi- 

dente: Iksco señalar ir su atenciún el hecho de 
que cl reprcwnwlk dc Israel recurre a mdtodos com- 
ptekuncnk inlo!erabks en su declaración. Prefiere 
hablar XCIXH Jc lo ctuc csl; ocurriendo en otros 
países y C’W IIO es cl krna ;n discusitin. Estamos 
d~hiiticildo la ~illlilCicil1 priwocada en tos territorios 
ucujxido5 twr el ayresw iwactí 1’ Gste es et único tema 

sobre cl CIUII cl rcpI.eserltit1lte de Israel debe hablar. 
Ell lo q1rc 5c r~cl’icl~c ;I tu delegación de ta Uni<in 

Sovik!tic;r -- ;~u~iqIIc esla. diria. tiene sus propias opi- 
nioncb ;IWK;I de tt)h asuntus internos de Israel - en 
511 ~lecl;~~acici~~ no se li;i injerido en tos ilSUIltOS internos 
de 14ri1cI. c‘rco que scría cwrecto que el represen- 
IiIIIlc tlc ISIXI he absluviera de injerirse en tos 
,lstlll~~ls ill~cl-rlos Je L>lr’ll> paises. 

IhO. 1.1 I’t~l~SI t ,t<N’l’ti t;/rt~././,r.c~r~:,.iri/t tkl /i~r/rc+.\): 

Doy IA p;llal~ra al r~prr‘scnlante de Israel y te pediria 
que tenga en cucnla la\ manifestaciones que se acaban 
Jc tlaccI~. 

t h 1. SI 1 t LKLC Ib I I~riicl j rilrtc,,./,,<,t<rcicí,r dd i/i&s): 

PIIC~O CL~III~HCIIJC~ lo dekndu de la situación y tos 
p~-uhlc~na~ que Se c~-c’aII pur et hecho de que se 
iiiciiiiw~~i pui~lw I~JUC 5011 Iüti inconvenientes. Sin 
embargo. Ia\ ¡111cl-~cncim~c~ mismas sirven a un buen 
fin. DC p~rscj. qu~cro dwr que me ha complacido 
mucho wber que no se hace alusiím alguna en este 
debate ;i !<)s ;ISIIIIIO~ internos de Israel y espero que 
esfa Gtwcicln co111 mw. IXscútpesemr si digo que no lo 
habla Iwt,rd<j. pero e\:o) dispuestoa aceplar ta palabra 
del rep1xs~111~111c dc la Unión Soviética. 



163. Y ahora nos hemos enterado de la ejecución 
de Alejandro Aaronsen, un judío holandés, un enfer- 
mero que dedicó su vida a ayudar a los enfermos y 
heridos en los países en desarrollo de Africa y de 
Asia, incluso en el hospital Alberto Schweitzer en el 
Gabón. Mientras se encontraba en una misión benéfica 
entre los kurdos del norte del Iaq, fue detenido por 
soldados iraquíes el 24 de marzo de 1975 -hace 
exactamente un año. Se sabe ahora que Aaronsen fue 
ejecutado en diciembre pasado después de un juicio 
secreto - un hecho habitual en el Iraq. El Sr. Jan 

:Beekman, miembro del Parlamento holandés que visitó 
el Iraq en enero pasado, fue informado por altos 
funcionarios iraquíes, incluyendo el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, que Aaronsen todavía estaba 
vivo. El encargado de negocios del Iraq en La Haya 
informó a la madre de Aaronsen, mediante un simple 
llamado telefónico el otro día, que su hijo estaba 
muerto. Esta fue la reacción del Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores-holandés: 

“Nos sentimos desolados. horripilados Y Drofun- 
I-damente irritados, particularmenie por ia- forma 

increíble en que las autoridades iraquíes han 
: actuado. Se han burlado de nosotros sistemática- 
--mente durante un año. Estamos sencillamente 
--perplejos.” 

Tengo aquí los principales artículos de todos los dia- 
rios holandeses sobre este bárbaro acto. No deseo 
hacer perder tiempo a este órgano, sino simplemente 
decir que no corresponde al representante de tal 
régimen hablar acerca de valores humanos ni en éste ni 
ea-&gtín otro foro. 

164, Por otra parte, no estoy convencido de que Ban- 
gladesh este en situación de enseñamos algo acerca 
dr: @bertades civiles, estabilidad interna y respeto de los 
derechos humanos, con inclusibn del respto por bs 
W de jo! srzositorrs P&@B.. 

165. Al representante de la India le diría que 
desearía que la oposición en la India tuviera el grado 
de libertad polftica de que disfrutan hoy los &rabes 
palestinos -en la. Ribera Bccidènti, Pues tienen el 
-Br-grado de libertad de expresión y de prensa 
dt.-xlo el mundo árabe, a pesar de todos los proble- 
@@g---y Ios liay. ghántos árabes hay IiIcra de Israel 
&i~~gozan de la iibertad de hablar, escribir y votar 
abiertamente contra el Gobierno del país en el cual 
viven? 

166. Me sentí muy emocionado cuando el represen- 
tante de Mauritania puso de manifiesto tanta preocu- 
pación por los árabes de Palestina. No advertí 
preocupación similar alguna por los derechos de los 
habitantes del Sahara espaáol. Esta situación sería 
realmente cómica si no fuera tan trágica. 

167. Esperé los comentarios del representante de 
Túnez con gran interés. Estaba convencido de que nos 
iba a regalar con detalles de los acontecimientos de 

los últimos días, descriptos tan minuciosamente por el 
Ministro de Relationes Exteriores y el Jefe de la Poli- 
cía de Túnez. Me refiero al supuesto complot libio 
para sec;uestrar o matar al Primer Ministro de Túnez 
y cito noticias de la Agencia Reuter del día de hoy: 

“otros grupos de inteligencia especiales libios han 
sido enviados a Egipto, Siria, el Líbano, Somalia 
e Italia, y más de 5.000 trabajadores tunecinos 
han sido expulsados de Libia en las últimas dos 
semanas.” 

Realmente, jel representante de Túnez no tiene nada 
mejor de qué ocuparse? 

168. No quiero continuar. Simplemente deseo 
preguntar una vez más, como lo hice ayer y como lo 
haré todos los días: ~Cuál es la finalidad de este 
debate? Si está destinado a alcanzar alguna forma de 
arreglo en el Oriente Medio, jcreen ustedes realmente 
que esta es la forma, que este es el medio? LEsperan 
ustedes que cualquier país que se respete ha de 
estar de acuerdo con esta forma de diálogo o de 
diatriba? iEs esta la forma en que habremos de lograr 
la paz en el Oriente Medio? 

169. El PRESIDENTE (interpretación del fruncés): 
El representante del Iraq ha solicitado se le permita 
hacer uso de la palabra, en ejercicio de su derecho 
a contestar. En consecuencia, lo invito a tomar asiento 
a la mesa del Consejo y hacer uso de la palabra. - 

170. Sr. ZAHAWIE (Iraq)(interpretación del inglés): 
Debo admitir que al formular mi declaración no dispo- 
nía de un texto preparado, pero no creo haber utilizado 
epíttiog injuriosos con respecto a los sionistas y sus 
representantes aquí presentes. Todo lo contrario. Sin 
embargo, el General Herzog evidentemente se siente 
ofegdido. Es la verdad lo que ha de haberlo lasti- 
mado y no lo que yo düe. Como lo señal& en mi 
declaración me limite sólo a las cuestiones que él había 
planteado y fue Cl quien arrastró el Iraq a este debate. 
Hab16 del Iraq de una manera que hizo necemo 
que- mi delegacióñ participara en el debate. 

171, R@ en mi declamci6n que no es este el 
momento ni el krpr para plantear la cuestión de los 
jud&~ iraquka, pero me pregunto qu¿ es lo qtie objeta 
el representante de Israel. Iraq no es el primer país 
ni será el último en ejecutar a espías y creo que 
puedo asegurar con certeza al representante de Israel 
que si están pensando en enviar más espías o agentes 
al Iraq, probablemente serán ejecutados. El piensa 
que es perfectamente natural que Sudáfrica, país 
amigo del suyo, ejecute no solamente a espías sino a 
inocentes. Según el Sur~dus T~IIWS del 10 de octubre 
de 1971 si todas las ejecuciones judiciales que tienen 
lugar en el mundo cada año, la mitad ocurren en un 
solo país, Sudáfrica. Israel mantiene una íntima 
amistad, con Sudáfrica y su representante no plantea 
cuestiones morales allí; no le importan. 
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172. Quisiera leer un ejemplo de lo que ocurrió a 
los judíos en el Iraq, que creo seria suficiente: 

“He estado en Israel durante 22 años. Vine desde 
Bagdad. Iraq, cuando tenía seis años y medio. 
¿Por qué vivimos a Israel? Yo mismo me hago esa 
pregunta. Como era un niño, no tenía otra opción. 
Mis padres me trajeron. Mis padres eran ricos 
comerciantes en el Iraq. Tenían un negocio al por 
mayor de prendas de vestir y alimentos. Recuerdo 
nuestra casa en el Iraq. Era una buena casa: 
también teníamos un automóvil. Aquí en Israel, 
no tenemos nada. La razón que dieron mis padres 
para venir a Israel fue el miedo. Temían a los 
árabes. Creían que fueron los árabes quienes bom- 
bardearon nuestra gran sinagoga de Bagdad. Hoy 
resulta claro que fue un sionista quien arrojó la 
bomba, de manera que los judíos del lugar pen- 
saran que lo habían hecho los árabes. Fue sólo des- 
pués de que prácticamente toda la comunidad judia 
se trasladó a Israel que estas cosas comenzaron a 
ocurrir. Alguien dice aquí una palabra y la gente 
investiga. Las palabras revelan la verdadera historia, 
También fue publicada en los periódicos y, según 
tengo entendido, nadie la ha negado. Cuando 
oímos que íbamos a construir aquí nuestro país 
y que iba a ser un país desarrollado, nos sentimos 
realmente muy entusiasmados. Queríamos parti- 
cipar de Lsa tarea, pero después de un año y medio 
comprendimos que era una gran mentira. La mentira 
es que se trataba exactamente de lo contrario de 

--lo que nos habían dicho.” 

Esto proviene a un libro titulado Los nitios qu~fucrutt 
CI lsruel: bosquejos autobiográficos de jóvetles itmi- 
gratares, escrito por Harold Flander y publicado como 
libro de bolsillo por Simon and Schuster en Nueva 
York. 

173. -Esta es la verdad de los hechos. Mencioné 
oteas fuentes a que aludió mi delegación cuando inter- 
vieimos en el debate sobre el Oriente Medio en el mes 
de enero pasado. Creo que todo esto debería ser 
suficiegte . 

174. Lo cierto es que los israelíes nunca se preocu- 
paron por el bienestar de esas antiguas minorías que 
vivízwdistribuidas por todo el mundo, es decir, las 
comunidades judías. Lo tínico que les interesaba es que 
se -desarraigaran y sirvieran a los propósitos sionistas 
en la Tierra Santa ocupada. 

175. Una ci!a más de grupos judíos mby ortodoxos. 
Se trata del Neturei Karta de los Estados Unidos. En 
Prirtcipius y tlc:fitticiotws: Jtrtlaístw .Y siotzisttw dicen 
lo siguiente: 

“En realidad, el sionismo está interesado en 
socavar la posición de los judíos en otros países 
y de esta manera hacer que emigren al Estado 
de Israel. Este plan ha sido ya sistemáticamente 
llevado a cabo en varios países. IJn ejemplo esencial 

es el incendio de sinagogas en el Iraq hace 16 años. 
no por enemigos de los judíos sino y cn forma 
admitida por emisarios sionistas que lograron éxito 
en la tarea de desarraigar una comunidad judía que 
había perdurado, literalmente, durante miles de 
años.” 

176. Finalmente, otro testimonio sobre la posición 
de estos judíos que han sido desarraigados por los 
sionistas y sobre las condiciones en que se encuentran 
ahora en Israel. No me sorprende que el representante 
de Israel hable con tanto veneno contra el Iraq. De 
acuerdo a un artículo de prensa, uno de los judíos de 
quien se sospechaba que mantenia conexiones con 
un círculo de espionde árabe-judío era de origen iraquí. 
hijo de una familia sionista que fue supuestamente 
perseguida por su sionismo en ei Iraq. Estas noticias 
fueron publicadas en el Mu’wiv, periódico de Israel, 
con fecha 22 de diciembre de 1972. Otro judío iraquí 
dice lo siguiente: 

“Una comunidad que controlaba la mayor parte 
de los recursos del Iraq, uno de los Estados mas 
desarrollados de la región. pasó a convertirse en 
motivo de discriminación y opresión por todos los 
medios posibles.” - esto ocurre después de su 
llegada a Israel. “Una comunidad con sus propios 
valores éticos fue aprisionada por los engranajes 
de la cultura Ashkenazy, que le es totalmente 
extraña. Una comunidad unificada y cultivada 
comenzó a producir delincuentes de toda clase en 
Israel. Sus hijos gallardos y bien formados son 
todos, ahora. impedidos.” 

Esto proviene de un artículo que fue reproducido 
en el Middc East Itrterttuticitrd de enero de 1973. 
titulado “Cómo vinieron los judíos iraquíes a Israel”. 

177. El PRESIDENTE (ittterprc~tucititt del .fkrttcxk): 
El representante de la India ha solicitado el uso de 
la palabra para ejercer su derecho a contestar. 
En consecuencia, lo invito a tomar asiento a la mesa 
del Consejo y hacer uso de la palabra. 

178. Sr. JAIPAL (India) (interpretucititt dd inglés): 
No quedó bien en claro para mí si el representante 
de israel estaba dudando de la legitimidad de nuestras 
cndeaciaks para esta intervención. Puedo asegurarle 
que nuestras credenciales son impecables. La India 
ha venido interesándose en esta cuestión desde el 
principio cuando SC sometió a debate en ias Naciones 
Unidas el fin del Mandato. 

170. Creo que el representante de Israel no prestó 
cuidadosa atención a mi declaración, ya que. si lo 
hubiera hecho, se habría dado cuenta que solamente 
debatí la situación en las zonas ocupadas. Pero, en 
su sabiduría, ha escogido hablar de los asuntos inter- 
nos de mi país. Me conmueve su preocupación por 
ciertos miembros de la oposición. Quisiera identifi- 
carlos; quizás haya algún lazo de simpatía entre 
ellos y el representante de Israel. Los miembros de 
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la oposición india que tratan de subvertir la democra- 
CiU - es decir, algunos miembros de la extrema 
izquierda y de la extrema derecha - han sido dete- 
nidos, en virtud dc nuestra Constitución y de confor- 
midad con nuestras leyes. El resto de la oposición 
está muy activa y pataleando en el Parlamento indio, 
que está actualmente en período de sesiones. 

180. Evidentemente, el representante de Israel 
- que no se encuentra aquí en estos momentos - 
ha sido víctima de lo que ha sido llamado aquí propa- 
ganda de la prensa sionista. Usualmente no utili- 
zaría ese término. Pero quisiera decirle que esto 
me recuerda a un inglés, famoso jugador de criquet, 
llamado Len Hutton, que una vez fue capitán del 
equipo de su país. Cuando una de sus decisiones 
fue puesta en tela de juicio por la prensa y se le 
preguntó si tenía algo que decir acerca de ello, düo 
que su reacción normal, proveniendo como provenía 
de Lancashire. era considerar que el diario del día 
servía solo para llevar a casa el pescado y las papas 
fritas del día siguiente. Sugiero al representante de 
Israel que acepte el consejo de Len Hutton. 

181, El PRESIDENTE (itmrpretucih del frurtcés): 
El representante de la República Arabe Libia ha 
pedido la palabra en ejercicio de su derecho a con- 
testar y se la concedo. 

182. Sr. KIKHIA (República Arabe Libia) (inferpre- 
twitbr &I irrgks): Hemos escuchado las maquina- 
ciones y alegaciones habituales del representante 
de la entidad sionista; se han vuelto aquí una tradi- 
ción. Conocemos muy bien este lenguaje. No sólo 
es el lenguaje del representante del régimen racista 
del Oriente Medio; durante mucho tiempo fue tam- 
bién el lenguaje del régimen racista del otro lado 
de Africa: Sudáfrica. Cada vez que atacábamos al 
upwheid. el representante de Sudáfrica empezaba a 
comparar la situación y la vida de los africanos en 
el Africa independiente, en el tercer mundo indepen- 
diente, para demostrar que sus negros - como los 
llamaba él - vivían mejor los africanos indepen- 
dientes. 

$83. El representante de la entidad sionista nos 
habla de los problemas que tenemos en el mundo 
@-abe, en la nación árabe. Jank los hemos negado. 
Somos una nación que vive, Para nosotros, esta es una 
etapa muy importante, decisiva en nuestra historia. 
Luchamos por nuestro progreso, por nuestra unidad, 
así corno por nuestra liberación. Tenemos nuestros 
problemas. Pasamos por nuestra experiencia. Tene- 
mos derecho a esa experiencia y a cometer nuestros 
errores. como todas las naciones que en la historia 
del mundo han luchado por su liberación y su unidad. 

184. Sólo pedí hacer uso de la palabra porque el 
representante de la entidad sionista mencionó a Libia, 
mi país. en dos oportunidades. Mis colegas de los 
olros países árabes han contestado las otras alega- 
ciones del representante de la entidad sionista, pero, 

dado que ha hecho alusión a Libia, quiero decirle 
lo siguiente. Libia es un país joven. Libia es un 
país árabe. Luchamos por nuestra liberación. 
Luchamos por nuestro progreso y por nuestra unidad. 
Hemos liberado a nuestro país de los ejércitos y las 
bases extranjeras. Nuestro país es uno de los más 
libres e independientes del mundo. Luchamos 
contra el sionismo no porque queramos combatir a 
los judíos; luchamos contra el sionismo porque el 
sionismo es agresión y porque el sionismo es racismo. 
Esta entidad racista del Oriente Medio debe ser des- 
truida,-y será destruida algún día, 

185. Cuando el Sr. Herzog habló en días pasados 
reveló su racismo con sus propias palabras. Habló 
de “las tendencias destructivas inherentes al pueblo 
árabe”. Dijo: “Además de destruirse unos a otros, 
[los árabes] son incapaces de tolerar la presencia de 
ningún otro elemento en su zona”. [1894a. sesiótt, 
pcírr. 1081 El Sr. Herzog hablaba de los árabes 
como tales. No se refería a los Gobiernos de los 
países árabes. No hablaba de los regímenes árabes. 
Tampoco hablaba de los dirigentes árabes. Hablaba 
de 10s árabes como tales. Conocemos muy bien 
este lenguaje. El Sr. Herzog utilizó algunas palabras 
y expresiones que podríamos encontrar en otras 
partes si sustituyéramos ia palabra ‘:iudío” por la pala- 
bra “árabe”. Todos los antisemitas utilizan ese len- 
guaje. Lo podemos encontrar en Mein Kantpf. 

186. Creo que el Sr. Herzog está entre los que no 
aprendieron la lección. 

187. El PRESIDENTE (interpretacih del frmcés): 
El representante de la Arabia Saudita ha solicitado 
hacer uso de la palabra en ejercicio de su derecho 
a contestar. Lo invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo. y a hacer uso de la palabra. 

188. Sr. BARQODY (Arabia Saudita) (interpretn- 
cidn del inglés): No veo aquí al Sr. Herzog. Qui- 
zás crea que algunos de nosotros tenemos gripe 
-quizás algunos la tengamos, pero no todos. En 
cualquier caso, desaparece cuando yo hablo. Quizás 
está tratando de cuidar su casa de cristal. No ves 
+qui ninguna de esas casas de cristal. Todas estas 
formas de oratoria, estas m&foras no nos llevan a 
pinguna parte. Toda la cuestión se reduce a una muy 
sencillo, que puede expresarse mejor por un prover- 
bio árabe que dice: “Me pega y empieza a llorar”. 
En otras palabras, él es el primero en quejarse. 

189. Deseo recordarle al Sr. Herzog los años de 
1919 y 1922, cuando la población judía de Palestina 
representaba sólo el 6 o 7%; el 94% - olviden que 
eran árabes - estaba constituido por la población 
autóctona de Paiestina, los nativos de esa región. 
Se pretende que la primera guerra mundial se libró 
“para poner al mundo a salvo para la democracia”. 
iY él habla de democracia! El desaparecido Woodrow 
Wilson fue quien pronunció esa frase: “poner al mundo 
a salvo para la democldcia”. Y entre los Catorce 
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Principios de la Sociedad de las Naciones, que poste- 
riormente observé de oficio, figuraba el llamado prin- 
cipio de la libre determinación. La guerra se realizó 
para liberar a los pueblos. 

190. ¿Con qué lógica pudieron los Aliados - y por 
“Aliados” quiero indicar los de la Primera Guerra 
Mundial: Gran Bretaña y los demás, pero especial- 
mente Gran Bretaña - prometer a los sionistas una 
tierra que no les pertenecía? iY el Sr. Herzog habla 
de elevados ideales y de votos! 

191. Como lo indiqué - y lo seguiré repitiendo una 
y otra vez - el mundo se encuentra en una situa- 
ción tan triste porque la democracia se ha convertido 
en un ritual y se ha visto reducida a un trozo 
de papel y una urna mientras los políticos y los diri- 
gentes - “malos dirigentes” - hacen lo que quieren 
con el destino de los pueblos, especialmente el de 
aquellos que no pueden defenderse. 

192. Parafraseando un versículo del Corán: “El 
que desencadena el mal es el más tirano”. El Sr. Her- 
zog habla de lo que hicieron los árabes aquí y acullá, 
pero olvida que aquellos sionistas khazars europeos 
no provienen de esa tona. Se trata de una ideología 
extraña equivalente al colonialismo. Se trasladaron a 
la tierra de Palestina, la tierra de paz, y empezaron 
a crear problemas desde el momento mismo en que 
!!egaron . 

193. Como indiqué, de no haber sido porque los 
Aliados recibieron la ayuda de los Estados Unidos 
en 1917, habrian sido derrotados por el ejército impe- 
rial alemán de Guillermo II. LQuién trajo a los 
sionistas a nuestro medio? Los británicos, porque 
los. sionistas les prometieron que hartan participar a 
los Estados Unidos en la Primera Guerra Mundial. 
Y’lo hicieron. -iY el Sr, Herzog habla de justicia y  
Iib- determinación! .T~ 

194. Ayer íefuté la alegación de que Dios había 
distribuido las tierras y les pedí a los países desa- 
rrollados e industrializados - los que cuentan con 
medios de comunicación electrónicos V que traten de 
wnseguir alguna información de la Deidad acerca de 
si--Dios entregó o no Palestina a los judfos. i y  el 
!@-Herzog tiene el atrevimiento de arrojar lodo sobre 
10s grabes! Con una actitud arrogante y farisaica 
exclama: “iQuiénes son estos árabes? Dios nos ha 
dado estas tierras”. Nunca pudo presentar pruebas 
para demostrar que Dios les otorgó la tierra de Pales- 
tina. Todavía estoy esperando la respuesta. 

195. Tampoco ha refutado lo que sostengo y repito 
nuevamente: muchos de los habitantes de Palestina, 
judíos desde el punto de vista étnico, se convir- 
tieron luego en cristianos y más tarde en musul- 
manes. iY estos khazars cuyos antepasados nunca 
pusieron los pies en Tierra Santa pretenden que la 
región les pertenece? 

196. Habla de atrocidades. iQué decir de Deir Yas- 
sin, donde de 250 a 260 personas fueron masacra- 
das sólo porque eran palestinas y no judías? LQué 
decir de soldados británicos que fueron colgados de 
los árboles en Palestina? Fueron los británicos quienes 
llevaron a los judíos a Palestina. No deseo culpar 
al pueblo británico. Fue Balfour el responsable, y 
sin embargo él no les dio carta blanca en Palestina. 
¿Cómo se atreve el Sr. Herzog a arrojar lodo sobre 
los árabes y formular discursos insultantes? Pero no 
lo culpo. Un poeta árabe que vivió en la década del 
70 del siglo pasado escribió - y hablo en sentido 
figurado -: “Si se ata un perro rabioso a la puerta 
de una casa, no hay que culpar al perro; es a quien 
ató al perro rabioso que muerde al que hay que 
culpar”. Algunos de ustedes, europeos y americanos, 
trderon a este equivalente de perro rabioso a nuestro 
seno. 

197. El habla de que los árabes pelean entre si. 
¿Por qué no recuerda que en las dos guerras mundiales 
los cristianos lucharon unos con otros? Escoge, 
fuera de contexto, las controversias que, a veces 
tenemos los árabes. Tener diferencias es síntoma 
de salud. ¿Y qué importa si los árabes nos peleamos 
a veces? No es cosa suya, Lo lamento por él, pero 
que tenga cuidado: está provocando no sólo al ptteblo 
árabe del mundo árabe, sino también al mundo 
musulmán y a los amigos de aquellos que creen que 
se han cometido injusticias contra los árabes. Sin 
embargo, sale con la suya y habla de “casas de cris- 
tal” y “diatribas”. 

198. Los que apoyan a Israel deben tener cuidado 
porque no podrán mantener su poder si está basado 
en la injusticia. iDónde están los imperios antiguos? 
Se han derrumbado, al igual que los modernos. No 
quiero exacerbar las cosas citándolos por su nombre. 

199. Quiero decir una breves palabras a mis buenos 
amigos de los Estados Unidos. Quedb estupefacto 
cuando nuestro amigo, el Sr. Scranton, intervino 
para castigar a este caballero que se encuentra sen- 
tado a mi izquierda porque hizo una mocibn perti- 
diirte en el sentido de -que el Sr. Hertog estaba 
tratando de desviar la atención de lo que ocurre en 
&tlestina hacia lo que esti ocurriendo en el Líbano. 
Si no hubiese habido refugiados en el Lfbano las 
cosas habrían andado mejor. ¿QuiCn forzó a los pales- 
tinos a partir hacia el Líbano, Siria, Jordania y otras 
partes del mundo, países que ni siquieran eran conti- 
guos a Palestina? iQuién expulsó a los pacíficos pales- 
tinos que vivían en Palestina sino aquellos khazars, 
los colonialistas europeos? 

200. Pero, por amor de Dios ¿colonialistas? Los 
otros colonialistas eran una bendición comparados con 
los khazars. Ni los británicos ni los franceses con- 
fiscaron nunca las propiedades de los habitantes de 
las colonias. Desde luego, tenian que justificar su colo- 
nialismo y en cierta época lo llamaron “la carga del 
hombre blanco”. Pero icómo podían los sionistas 
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justificar su colonialismo’! “Dios nos dio Palestina. 
Nosotros somos el pueblo elegido de Dios y  ustedes, 
todos los pueblos del mundo, tienen que inclinarse. 
Ustedes son advenedizos nosotros somos el pueblo 
escogido de Dios”. iQué ficcii>n! iQué tretas! 

201. Han jugado incluso con las emociones de los 
europeos y  los han timado, diciendo que los pales- 
tinos eslán tratando de beneficiarse con la muerte de 
los judíos que perecieron cn la Segunda Guerra Mun- 
dial. Antes de que esos judíos tuvieran un país. 
por asi decirlo, antes de que se creara Israel. hicieron 
que Alemania Occidental pagara miles de millones de 
d6lares. Y yo. como otros, leí un libro que me rcco- 
nlclldCí lil Sti. KooseWll. L:‘/ Diurir~ (/t, A/ttl I.ìYlUA. 
Ella me dijo: “Lea esc libro, c5 muy cmociouiunte”. 

ES el diark de UUI muchacha de familia judía que 
ViVíil Cl1 IOS I’üíWb HiI.iOS. Ellil y SUS padres, ¿lSí como 
su hermano y  su hermana. fueron internados por los 
alemanes. NO fue sino muy rccicntemcnte que IX 

cntcrk dc que cl YO% del supuesto diario había sido 
escrito por un till Sr. Levine. El padre de lil joven 

public6 ese libro COINO CI diario auIi.ntico de SU hija 
y  gan6 con ello dinero, ya que SC publicaron 40 cdi- 
cioncs del mismo. Yo qucd6 conmovido cuando leí 
ese libro. pero no supe hasta este año que el Sr. Levinc 
proporciomí el diálogo y  quería que se le pagiira la 
suma de 50.000 dcílares por ello. Desde luego. el 
padre no quiso pagar esa suma. El caso fue llevado 
a la justicia - y  que me escupan en Iii Cül’il si digo 
algo que no esté basado en mis averiguaciones - y  
ésta indicó: “Bien. usted tiene que pagar los SO.000 dó- 
lares”. Finalmente. el asunto se solucionó con 
50.000 dólares fuera de los tribunales. Siento que esta 
niña haya muerto por ser un ser humano. Pero ello 
me recuerda esa ficción de que Dios les dio Palestina. 

202. Y i.qué decir de Dachau? Yo no soy alemán - y  
los alemanes no son mis primos - ni británico: 
por ese motivo hablo con objetividad. En Dachau 
no hubo ninguna cámara de gas; tal vez las hubo 
en otros campos de concentración. Había un horno 
crematorio y  tanto los judíos como los gentiles 
morían como moscab hacia el final de la guerra. 
Los medios de difusión sionistas hicieron creer a 
todo el mundo que no se trataba de un crematorio, 
sino de una cámara de gas. Pero un investigador 
británico - y  no quiero exacerbar la cuestión sino 
podría haber traído aquí algunas de sus averigua- 
ciones - dijo que se habrían necesitado unos 230 años 
para crcmar ii loJos x~iicllo~ que se supone murieron 
cil las ~~m~~rii~ de gas t’n Ihchu. Las personas que 
II0 WbCll Iii VCldild Jcrrani;m lAgrimas. inCluido yO 
mismo. Siento Compasicin por cualquiera que ha!.a 
Sido muerto. Y CstC Sr. Her~og vicnc. nos arroja 
IOliO y dCSpU6S SC IllilrChil. ;.QLIL’ ~5tli h;iCiCndo’.’ 
;.C’onstruy2ridt~ una niicw C;IS;I dc crist;tl’l Que venga 

aquí y nos mire c‘;ir;i ;L carvi si es que tiCm valor para 
ello. 

los asientos de la delegación de Israel que. aun con 
todas las injusticias que se han perpetrado contra los 
palestinos, y  esto lo he escuchado de los palestinos, 
ellos están dispuestos a dejar que los judíos vivan 
en paz entre ellos, siempre y  cuando les permitan 
regresar a sus hogares. ;,Permitirán los sionistas a 
ese pueblo regresar a sus hogares’? 

204. El habla del Líbano, de Siria y  de Egipto, así 
como de sus excesos. pero se olvida de que los diri- 
gentes del sionismo son colonialistas avezados y  
usurpadores que nunca lograrán permanecer en la 
sagrada tierra de Palestina si continúan con esa 
misma política. 

20s. Ellos han maldecido a Arafat. Yo hablé con él 
antes de que formulara su declaración ante la Asam- 
blca”. Mc dijo: “Voy a decir algo que le va a gustar 
a usted. Estamos dispuestos .I ofrecerles la rama de 
olivo”. Yo no sabia que eso figuraba en su discurso. 
i,Y qui les llamaron ? “Terroristas. Tenía una pistola. 
Es inhumano”. Desde luego, quieren presentarcomo el 
demonio reencarnado al hombre que trw de defender 
il SU pih. '- __ 

206. Que los que están sentados alrededor de esta 
mesa tomen nota: estoy investigando los disturbios 
en el Libano y  he encontrado siete fuentes extran- 
jeras que prestan ayuda a los duros. es decir, a los 
pandilleros. y  los líderes palestinos están tratando de 
calmar la situación; no están incendiando el Líbano. 

207. Que el Sr. Herzog mantenga su nariz fuera del 
Líbano porque aquello es un avispero. Y las grandes 
Potencias. que dejen de tirar de los piolines. porque 
por la ley de la vida. sin hablar de la Sabidura 
divina. deberán pagar un precio muy alto. que signi- 
ficará su disolución. Quizás no durante mi vida. pero 
sin duda que usted. Sr. Presidente. que es aún joven, 
habrá de ver cómo se derrumban. como se han derrum- 
bado en Africa. posiblemente no en razón de nuestro 
poderío. sino porque en la naturaleza - si es que no 
se quiere creer en lo divino - hay algo muy simple 
que se nos ha ensetiado: quienes siembran el mal, 
recogen el mal y. así. se derrumbarán y  se disol- 
vciiín. 

208. Vuelvan alli de donde vinieron. si no quieren 
vivir en paz con los palestinos. Los palestinos son 
la médula de la cuestión. Todas los trastornos alre- 
dedor de esto son periféricos. 

NY. Soy pan;irabe desde 1922. cuando se burlabande 
de mi porque lo Cra. Había solamente dos Estados 
;irabe5 cntunces. Todos vi\+ rimos como vivía su país. 
Sr. PrcsiJentc‘. b;i.iu el ! ugo rxlranjeru. Y a esla altura 
cle mi vida. veo que 20 pníse~ árabes independientes 
wn miembra5 dc 135 Naciurieh Unidas. ,Vamos a 
tener miedo ;I cstus hhazars provenientes de Europa 
central y oriental? Originalmente. ellos provenían de la 
mona septentrion~~l clel .Ah. (‘uando llegue el momento 
zc \;in ;I ciiwlvet~ c‘onlu un;~ pirca de WI en una 
c;lcc’ruI;t de ;I~I;I hirviente. 



210. Para cotlchir. Creo que Yasser Arafat y  los diri- 
gentes dC Pídesliníl lClldrUIl l0dUVíil 1il rülllil dC 0liV0 

árabe a disposicii>n de ustedes, si es que ustedes 
quieren aceptarla. Y si no. por fílvor rClíreIlsC pilríl 

así salvar SUS vidas y las de SUS hüos. no por ahora, 
pero sí en un fuluro Iejanu. 

211. El PRESIDENTE (ir~~<,r~/>r~c~r<r<~ici,l dc/ ./iw/rc+s~ 

Tiene la pUlabra el represcntantc dc la Organización 
de Liberación de Palestina, que descn ejercer su dere- 
cho a contestar. 

212. Sr. TERZI (Org1Ini~acion de Libc1~1Ición dc 
Palestina) fi/r/ll~/~/‘l,/trc.icí,r tld i/rt&;.t ): Agradezco siuce- 
ramente a usted, Sr. Presidente, por haber tomado una 
decisiún que me permite plantear una moción dc orden 
ill amparo del artículo 30 del reglamenlo pI'oViSi0flill. 

Quisiera leer el texto de la invitacion que usted y  
10 miembros del Consejo nos hicieran Ilcgar. Dice. 
entre otras cosas: 

“La invitación . . . a In Organización de Libera- 
ción de Palestina le dara los mismos dcrcchos 
de participación que los conferidos 1I un Estado 
Miembro invitado con ese fin en virtud del ar- 
lículo 37.” llBY3d. si~sihr, [Gr. J] 

No me sorprende que el representante del Gobierno 
de los Estados Unidos se haya opuesto II su decision. 
Es bien sabido que los Estados Unidos tienen cierta 
psicosis contra los derechos de los palestinos, de tal 
manera que cada vez que los palestinos desean ejer- 
cer sus derechos, el Gobierno de los Estados Unidos 
se opone. 

213. Por otra parle, en cuanto a la situación en el 
Líbano, entiendo que las autoridades libanesas han 

pedido 1I la OrpIIni~I1ción dc Libcracion de Palestina 
que colabore Co11 ellas IllilñilIlil en cl mimteniniiento 
del orden y  la disciplina cuando cl Parlamento libanes 
se rcúna. 

2 14. El rcprescnlanlc de las autoridades SioniStiIs 

se rcfiriti id pilrilíS0 dC IOS pillCslin0S al iUllp¿lro clC la 
WUpilCiciIl. i,Acaso quicrc hacernos creer que los 
piWUCílidiSti\S y Iii policía fronteriza qUC dispuríl CoIltrU 
la poblacion son signos de gozo y  de jubilo? Aludío 
a algo sobre la libertad. SIIbemos hoy que la ASO- 
ciacion de Prensa internacional en la Palestina ocupada 
ha protestado porque las autoridades sionistas urres- 
laron il UIl t0logr~ifO y abofelearon il 1111 pCriOdiSlit. 

;,Por qUC'! Simplcmcntc porque estaban preparando 
un rcportajc sobre cl funeral dc un niño de 1 I aRos 
que había fallecido como resultado de IOS disparos 
dc los sionistas israclícs contra jóvenes miInifestanles. 

.YOl<lh 
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